
AÑO CCI. ________________  -_____________  VIERNES 25 DE ABRIL. 1862.-NUM. 115.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q . D. G.) y 
iu augusta Real familia continúan en esta corle 
lin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Yengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Palencia á D. Antonio Cuervo, que 
desempeña igual cargo en la de Albacete.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E st á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Albacete á D. José Gallostra y Frau, 
que desempeña igual cargo en la de Sala
manca.

Dado eu Palacio á diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  RUBRICADO DE LA R raL  MANO. 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Salamanca á I). Trinidad Sicilia, 
elec'o p a ra  desempeñar igual cargo en la de 
Palencia.
. Dado en Palacio á diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  RUBRICADO DE LA R EA L MANO. 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

REAL CÉDULA

LA REINA.
Gobernador, Yice Real Patrono, Regente 

y  Ministro de mi Real Audiencia de la isla 
de Santo Domingo, Comisario Régio de Ha
cienda, Intendente y demás Autoridades civi
les y eclesiásticas, á quienes lo contenido en 
esta mi Real cédula toque ó tocar pueda 
sabed:

Que reincorporada voluntariamente en la 
nación laRepública Dominicana, y restablecidos 
los vínculos que en tiempos no lejanos unian 
su territorio á la Metrópoli, lia sido uno de los 
más importantes deberes de mi Gobierno reor
ganizar en la nueva provincia todos los ramos 
de la Administración pública, poniéndolos en 
la posible armonía con la legislación vigente 
en los dominios de Ultramar. Pero ninguno de 
entre ellos necesitaba con mayor urgencia de 
medidas reparadoras com o.el relativo á los 
negocios de la Iglesia, tanto por el lastimoso 
estado en que se encuentran en esa isla, como 
por el vital interés de hacerlos entrar en el 
órden y regularidad con que son regidos en 
aquellas apartadas posesiones, con sujeción al 
Patronato que en todas sus iglesias me cor
responde por concesión perpétua que de él hi
cieron los Sumos Pontífices á mis Católicos 
progenitores; y á fin de poner el oportuno re
medio á males semejantes , me apresuré á 
acordar el nombramiento de un Prelado de 
virtud y ciencia que, reformando con arreglo 
á las leyes las cosas eclesiásticas, restituya á 
la Iglesia de Santo Domingo el lustre y esplen
dor con que brilló en otro tiempo, y que ayu
dó no poco á conquistarle el honroso distinti
vo de Primada de las Américas.

Preconizado ya el nuevo ¿Arzobispo, es lle
gada la ocasión de reorganizar el antiguo Ca
bildo de esa Iglesia metropolitana, para lo cual 
he tenido en cuenta su primitiva erección, he
cha en virtud de comisión Apostólica por su 
primer Obispo D. Fray García de Padilla, á fin 
de que en ella se tribute el culto divino con 
el esplendor correspondiente, y de proporcio
nar á muchos pueblos el necesario pasto es
piritual de que carecen, según á todo ello es
toy obligada por la Bula expedida por la San
tidad de Alejandro VI á 16 de Noviembre 
de 1501.

Con este objeto, dispuesta como lo estoy 
á señalar cóngruas y dotaciones decorosas al 
culto y á sus Ministros, y teniendo presentes 
las disposiciones contenidas en mi Real cé
dula de 20 de Abril de 1858 para la diócesis 
de Puerto-Rico, vine en expedir el siguiente 
Beal decreto, que fué refrendado por mi Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar D. Leo 
poldo O’Donnell:

«Eu vista de las consideraciones que me ha ex 
puesto el Ministro de la G uerra y de U ltram ar, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en d ecre ta r lo sigu ien te:
Artículo 1,° El Muy R everendo A rzobispo de S an

to Domingo disfrutará la asignación de 14.000 pesos, 
que desde ahora lo señalo como única ren ta  de su 
m itra , p a ra 'é l y los que  le sucedan en esta dignidad. 
E sta  ren ta  com enzará á acred itarse  y abonarse desde 
el dia de la preconización de Su S an tid ad , conforme 
á lo que  está prevenido en las leyes de Indias.

A rt. 2. Quedan derogadas todas las leyes y d is
posiciones que hoy rigen sobre Expolios y V acantes,

Eudiendo los Prelados de aquella diócesis te s ta r  li- 
rem en te  como los dem ás españoles, según les dicte 

su conciencia, sucediéndoles abin testato  los herederos 
legítimos, con la mism a obligación de conciencia; e x 
ceptuándose en ámbos casos los ornam entos y pon
tificales, que se considerarán  como propiedad" de la 
m itra , y  pasarán  á sus sucesores en ella. Tam bién 
será obligación de dichos Prelados su fragar el- coste 
de las bulas.

A rt. 3.° El Cabildo de la Iglesia m etropolitana en 
Santo Domingo se compondrá por ahora de las tres 
d ignidades Dean , Arcediano y C h a n tre , de las dos 
canongías de oficio Magistral y Penitenciaría  que  no 
se crearon al tiempo de la erección , de o tras dos de 
m erced, de dos raciones y de tres m edias raciones.

A rt. 4.° La tercera p arte  de las prebendas de 
gracia que  en lo sucesivo vacaren se han de p roveer 
en los Párrocos de té rm ino  ó ascenso que lleven 20 
años al ménos en la cura de alm as.

A rt. 5.° Se reservará  cierto núm ero de p reb en 
das y dignidades en las C atedrales de la Península 
p ara  p roveerlas en lo s 'cap itu la res  de la de Santo 
Domingo que quieran  pasar á aquellas, ó en los P á r
rocos q u e  , conforme á la p recedente disposición* 
tengan  derecho á op tar á las de dicha Iglesia.

A rt. 6.° El Tesoro público contribuirá anualm en
te al Dean del Cabildo de Santo Domingo con la re n 
ta  de 3.000 p s . ; con la de 2.500 á las Dignidades;
2.000 á los Canónigos; 1.500 á los Racioneros , y 1.200 
á los medio Racioneros.

A rt. 7.° Estas dotaciones han de satisfacerse ín te 
g ra s , sin descuento alguno por razón de anualidades 
ni m edias ana ta s  eclesiásticas, las cuales quedan  
desde ahora suprim idas, y  derogadas las leyes y d is
posiciones que  las establecen.

A rt. 8.° Se asigna al venerable Cabildo de la Igle
sia de Santo Domingo p a ra  la dotación de los Minis
tros inferiores y  subalternos necesarios p a ra  el d e 
coro del culto la cantidad de 6.000 ps. anuales; la de
3.000 para  su fá b r ic a , y la de 4.000 para la capilla 
de música.

A rt. 9.® La dotación que queda asignada á dichos 
cap itu la res, y la qué  se señalare á los dem ás ind iv i
duos del clero, se en tende rá  rep a rtid a  en d is trib u 
ciones co tid ianas, señaladas y aplicadas en la forma 
que se acostum bra á. los que asisten cada dia á to 
das las horas canónicas, conforme á derecho.

A rt. 10. Para la conveniente distribución de los
6.000 ps. señalados como dotación de los Ministros 
inferiores y su b a lte rn o s , se form ará por el Prelado, 
de acuerdo con el C abildo, y se som eterá á la apro
bación del Vice Real Patrono, la plantilla de dichos 
dependientes y sus dotaciones , de que se dará  cono
cim iento al Comisario Régio de Hacienda , sin  perju i
cio de que en lo sucesivo pueda variarse  en igual for
ma que ahora se establece.

A rt. 11. De la misma m anera y en la propia for
ma se fijará el núm ero de los músicos que han de 
com poner la capilla , y sus dotaciones.

A rt. 12. El nom bram iento y la remoción de unos 
y otros ha de hacerse por el P re ledo , en unión del 
Cabildo y á p luralidad  de votos, conforme á lo d is
puesto para la Iglesia de Puerto-R ico en mi Real 
cédula de 20 de Abril de 1858.

A rt. 1.3. El Mayordomo de fábrica de la Iglesia 
m etropolitana de Santo Domiugo no podrá ejecutar 
gastos ex trao rd inario s en poca ni en mucha can tidad  
sin que  p receda licencia in  sc r ip lis  del Prelado , al 
cual ha de ren d ir sus c u e n ta s , que hab rá  tam bién  
de in te rv en ir  el Vice Real Patrono.

A rt. 14. Q uedan suprim idas las obvenciones p a r
roquiales, ó sean los derechos llamados de estola ó pié 
de altar, que en la actualidad  percibieren de sus fe 
ligreses los C u ra s , sacristanes y fábricas de la isla 
de Santo Domingo.

A rt. 15. Se clasificarán los 39 curatos de dicha 
diócesis en parroquias de térm ino, de ascenso y de 
ingreso, asignándose á las p rim eras la dotación de
1.500 ps. an ua les , de 1.000 á las de ascenso y de 
600 á los de en trada .

A rt. 16. Para el arreglo y dotación del clero p a r
roquial de la diócesis, sus fábrices y dependientes, 
se observarán  todas las disposiciones contenidas so
bre  el mismo objeto en la mencionada Real cédula 
de 20 de A bril de 1858; á cuyo fin in s tru irá  el Vice 
Real Patrono, en unión con el P re lado , los oportu
nos expedientes en la forma que p rev ienen  las leyes 
de Indias.

A rt. 17. No podrán ascender los Párrocos de una 
á otra clase sino prévio concurso y después de haber 
servido en la diócesis de Santo Domingo ó en otra 
de las del reino tres años en la clase inm ediata.

Art. 18. Para las parroqu ias de ingreso serán 
preferidos, en igualdad de circunstancias, los alum nos 
de las Universidades y Sem inarios conciliares que 
hayan term inado su ca rre ra  con buena nota, y d e s
pués de ellos los Sacristanes T enientes-G uras, y los 
coadjutores perpétuos que se establecieren  con a r 
reglo á dicha mi Real cédu la .
. A rt. 19. No podrán  ser prom ovidos á las órde

nes sagradas sino aquellos que hayan seguido su  c a r 
rera  en U niversidad ó Sem inario del reino, ó en su 
defecto los que a juicio del Prelado tengan la idonei
dad  canónica suficiente.

A rt. 20. Los sacristanes seglares que en la ac 
tualidad existieren , ó l«s que se nom braren m iéntras 
no se establezcan los Sacristanes P resb íteros a que 
se refiere el a rt. 18, disfrutarán la cuota de 250 p e
sos anuales los asignados á las parroquias de té rm i
no, de 200 los que lo fueren á las de ascenso, y de 
150 los que sirv ieren  en Jas de ingreso.

A rt. 21. Se asignan para gastos de fábrica en las 
iglesias parroquiales 200 ps. á Jas de ingreso, 250 á 
las de ascenso, y 300 á las de térm ino.

A rt. 22. Habrá en cada parroquia un Mayordomo 
de fáb ric a , elegido anualm ente por el Prelado con 
aprobación del Vice Real Patrono de en tre  los veci
nos de la misma. Este cargo será honorífico, gratuito  
y obligatorio , excepto para los que lo hubiesen des
em peñado si no ha trascurrido  un bienio después de 
haberlo  servido.

A rt. 23. Los Mayordomos de fabricas rend irán  
sus cuentas al P re lado , quien  las som eterá á la ap ro 
bación definitiva del Vice Real Patrono.

A rt. 24. Se asigna anualm ente a la diócesis de 
Santo Domingo la can tidad  de 12.000 ps. p ara  re

paraciones de sus fáb ricas, edificación de nuevas 
iglesias y dotación de ornam entos y vasos sagrados 
de las mismas; m as no podrá disponerse del todo ni 
de p a rte  de dicha cantidad sino prévia formación del 
oportuno expediente por el Diocesano, con ap roba
ción del Vice Real Patrono, y libram iento en forma 
dfe aquel, que será autorizado por este.

A rt. 25. La dotación y arreglo de estudios del Se
m inario conciliar se determ inará por expediente se
pa rado.

Art. 26. El Provisor Juez eclesiástico d isfru tará 
la dotación fija de 3.000 ps., y la de 2.000 su Fiscal, 
cuyas dotaciones quedarán  reducidas á la m itad  cuan 
do los que desem peñen tales cargos obtengan alguna 
prebenda en la Catedral de la isla. Los derechos que 
con arreglo  á A rancel devengaren el Juez y el Fiscal 
eclesiásticos ingresarán en el Tesoro, de la m anera es
tablecida para  los de los Alcaldes m ayores.

A rt. 27. Las cóngruas señaladas al clero diocesa
no y parroquial quedarán  reducidas á las de igual 
categoría en la Península cuando sus individuos resi
dan  en esta con licencia, cualquiera que sea la causa 
que la motive.

A rt. 28. El Comisario Régio de H acienda, prévia 
la liquidación oportuna, pedirá el crédito que fuere 
necesario por lo relativo al año actual desde el d ia 
en que tuv iere  ejecución este mi Real decreto.

Dado en Palacio á doce de A bril de mil ocho
cientos sesenta y dos.»

Por tánto:
Ordeno y mando á vos el Gobernador, Vice 

Real Patrono, Regente y Ministros de la ex
presada mi Real Audiencia, Comisario Régio 
de Hacienda, Intendente y demás Autoridades 
y personas á quienes en manera alguna corres
ponde el cumplimiento de cuanto va dispuesto 
en esta mi Real cédula, y encargo al M. R. Ar
zobispo la guarden, cumplan y ejecuten, y ha
gan guardar y observar inviolablemente en to
do y por todo, sin permitir que contra su tenor 
y forma se proceda, por ser así mi voluntad, y 
que esta mi Real cédula quede registrada en 
la Cancillería de Indias.

Dada en Palacio á veinte de Abril de mil 
ochocientos sesenta y dos.

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,  

LEOPOLDO O’D O N N E LL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería,

Con motivo del fallecimiento de S. A. R. D. C ár- 
los Fernando, Príncipe de C á p u a , tio carnal de la 
R e i n a  n uestra  Señora (Q. D. G.), S. M. se ha dignado 
resolver que la corte vista de luto por espacio de 
tres meses, la m itad  riguroso y la o tra  m itad de a li
vio, debiendo em pezar desde hoy.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras publicas.—Negociado 6.° 

I lmo.. S r . : Cum plidas las form alidades que p res
cribe la ley de 5 de Junio de 1859 , S. M. la R e i n a  

(que Dios guarde) se ha dignado d isponer que se 
anuncie por el térm ino  de 40 dias la subasta de con
cesión del fe rro - carril servido con fuerza anim al de 
Gandía á D en ia , sobre la base de la proposición de 
D. V icente Alcalá del Olmo de tom arla con sujeción 
al proyecto, ta rifa  de precios máximos de peaje y 
trasporte  y condiciones aprobadas por la Superiori
dad y aceptadas por él.

De Real órden lo digo á V. 1. p a ra  su  inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 23 de Abril de 1862.

VEGA DE ARHIXJO.
S r. Director general de O bras públicas.

Subasta para la concesión d d  ferro-carril servido con fu e r 
za animal de G aniia á Denia.

En virtud de lo prevenido por Real órden de esta 
fecha, la Dirección general ha señalado el dia 2 de Junio 
próximo, y la hora de la una de su tarde, para efectuar 
en el Ministerio de Fomento (donde desde hoy so hallará 
de manifiesto el correspondiente proyecto) la subasta de 
concesión del f e r ro -c a n i l  servido con fuerza anim al 
de Gandía á Denia,  cuya longitud es de *30 kilómetros 
560 metros, y su presupuesto de 4.141.256,30 rs. vn.

La subasta se celebrará con s'ujecion á lo prescrito en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y la instrucción 
para su cumplimiento de 18 de Marzo del mismo año; de
biendo por consiguiente presentarse las proposiciones en 
pliegos cerrados,  arregladas exactamente al modelo a d 
ju n to ,  y acompañada cada una del documento que ac re 
dite haberse consignado eu garantía de ella 41.412,56 rs. 
vellón en metálico ó efectos de la Deuda pública al tipo 
que para este objeto les está asignado por las disposi
ciones vigentes , y los que no le tuvieren al de su coti
zación en la Bolsa el dia próximo anterior inmediato al 
de la subasta.

El adjudicatario deberá satisfacer en el té rm ino  de 
un mes, contado desde la fecha de la concesión, á D. Vi
cente Alcalá del Olmo, autor del proyecto, la cantidad de
133.500 rs. vn. á que ascienden el importe de la tasación 
pericial de éste,  aprobada por Real ó rJen  de esta fecha, 
y el del 50 por 100 de la misma , con arreglo á lo pres
crito en el art. 14 de la ley de o de Junio de 1859.

La licitación versará sobre la reducción simultánea y 
proporcional de todos los p eciosde peaje consignados eñ 
la adjunta tarifa;  pero debiendo servir de base para la 
subasta la proposición preservada por D. Yioenle Alcalá 
del Olmo, no se admitirá n inguna otra que no b¿je por 
lo ménos 4 por 100 todos los precios de peaje. Si con a r 
reglo á esto resallasen luego una ó más proposiciones 
iguales á la más ventajosa , se proc Je rá  en el acto del 
remate , y solamente entre  sus autores, á nueva licitación 
abierta  en la forma prescrita en la instrucción citada.

Madrid 23 de Abril de 1862. =  El Director general,  
Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio  publi

cado en la Gaceta d e  , y de las disposiciones que e x 
presan los requisitos exigidos para la adjudicación en 
pública subasta del ferro-canil  servido con fuerza a n i 
mal de Gandí i á Denia, de 30 kilómetros y 560 metros de 
long itud ,se  obliga á tom ará  su  cargo dicha concesión,

reduciendo   por 100 todos los precios de pea
je fijados en la tarifa con que se ha anunciado este ferro
carril. (La mejora será por lo ménos de 4 por 100 de to
dos los precios de peaje.)

Pliego de condiciones particulares para la concesión del
ferro-carril servido con fuerza  animal de Gandía á Denia.
1.a La empresa se obliga á ejecutar á su cuenta todas 

las obras necesarias para el completo establecimiento de 
un ferro-carril  servido con fuerza animal que desde 
Gandía vaya á Denia.

2.* Este ferro-carril arrancará  del de Carcagente á 
Gandía, en este último punto,  y se dirigirá por Oliva y 
Jergel á Denia*
* 3.a En el término de 15 d ias ,  contados desde el de la 
adjudicación, deberá Completar la em presa ,  sobre el de
pósito que h u b :ese consignado en garantía de la subasta, 
la suma de 124.237 rs. y 68 cents, en metálico defectos de 
la Deuda pública al precio que les está asignado para 
este objeto por las disposiciones vigentes,  y los que  no 
le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia próxi
mo anterior  al en que se verifique el depósito.

4.a La empresa concesionaria pagará en el preciso té r 
mino de un mes, contado desde la fecha de la adjudica
ción de la subasta ,  á D. Vicente Alcalá del Olmo, autor 
del proyecto, el importe de este, según tasación verifica
da con arreglo á la Real órden de 31 de Marzo de 1854, 
con el aumento del 50 por 100 por via de indemnización 
de los demás gastos, como lo prescribí el art. 14 de la ley 
de 5de  Junio de 1859.» .

5.a La empresa deberá dar principio á los trabajos de 
este ferro carril  dentro de los dos primeros meses si
guientes á la fecha de la concesión, y tenerlo enteramente 
concluido y dispuesto p a ra la  explotación á los tres años, 
contados desde la misma fecha.

6.a Serán de la elección de la empresa los medios de 
ejecución y los agentes y demás empleados en la c o n s 
trucción , conservación y administración del ferro-carril .

7.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto 
aprobado por Real órden de 8 de Setiembre de 1860: po 
drá, sin embargo, modificarse este proyecto con la aproba
ción del Gobierno.

8.a La explanación y obras d$ fábrica se -harán para 
una sola via con arreglo al proyecto aprobado, estable
ciéndolo Jos apartaderos que este indica y los demás 
que exijan en lo sucesivo las necesidades del tráfico. Los 
perfiles trasversarles de la explanación r obras de f'il rica 
serán también los indicados en el proyecto.

9.a Se establecerán las estaciones que indica el p r o 
yecto en los puntos d,e Oliva, Jergel y Denia,

10. El material móvil se fija como inínimun para toda 
la línea en:

3 coches con departamentos de 1.a, 2.a y 3.a clase.
4 idern de 3.a
8 wagones cubiertos para mercancías.
6 idem descubiertos para idern.

20 caballerías.
Arneses para las mismas.

11. Los departamentos de primera ciase de los cuches 
estarán guarnecidos; los de segunda clase tendrán los 
asientos rellenos: unos y otros estarán cerrados con cris
tales: los de tercera clase llevarán cortinas.

12. No podrá abrirse al servicio público el todo ó par
le de este ferro-carril  sin que preceda autorización del 
Gobierno en vista del acta de reconocimiento de las obras 
y material del camino, redactada por el Ingeniero inspec
tor , en que se declare que puede comenzarse la explota
ción.

13. Tampoco podrá la empresa emplear en la expióla- 
cion n ingún ca rrua je ,  ya sea recien constru ido, ya des
pués de iepa,raciones importantes ,  sin que haya sido re
conocido y aprobado por el Ingeniero inspector del G o 
bierno.

14. Cada tren tendrá el núm ero suficiente de asientos 
de las tres clases marcadas en el art. 10 de estas condi
ciones para conducir todas las personas que concurran 
á tomarlos.

15. La velocidad efectiva délos t renes ,  la duración de 
los viajes de ida y vuelta,  y las horas de salida se fijarán 
por el Gobierno á propuesta de la empresa.

16. La empresa queda obligada á trasportar gra tuita
mente en un tren  de ida y otro de vuelta lodos los dias 
los paquetes del correo ordinario y el conductor de ente.

17. La concesión de este ferro-carr il  se otoi ;a por 60 
años, con sujeción á 'estas condiciones, á la adjunta t a 
rifa de precios máximos de pe<ije y trasporte , con las mo
dificaciones que sufran los de peaje en la subasta de con - 
cesión, y con arreglo á la ley de 5 de Junio de 1859 y de 
más disposiciones que se adopten en lo sucesivo con c a 
rácter general sobre ferro-carriles servidos con fuerza 
an im a l , en todo aquello eu que le sean aplicables v no 
se halle en contradicción con estas condiciones.

18. La tarifa podrá ser reformada por el Gobierno de 
cinco en cinco años,siempre que el camino produzca más 
de 15 por 100 del capital en él irvert ido.

19. La empresa no podrá oponerse á que su fe rro 
carril sea cruzado por otros camino*, canales ó fe rro-car
riles que se abran  con autorización del Gobierno, salva la 
indemnización á que haya lugar por interrupción del t r á n 
sito ó daño material causado al camino.

r0. Tampoco podrá oponerse la empresa á que la de 
otro ferro-carril servido con fuerza animal que empalme 
con el suyo haga circular por eMe sus trenes, abonándo
le los precios de peaje,  toda vez que sea igual la anchura

de la via en ám bos , ni á que otra cualquiera empresa 
ó particular establezca de su cuenta en la linea de G an
día á Denia trenes para el trasporte de viajeros y m er
cancías, pagando la empresa concesionaria los correspon
dientes precios de peaje. En uno y otro caso deberá s u 
jetarse el servicio á los reglam entos de policía  que se e s 
tablezcan para regularizarle en este cam ino.

21. Podrán adem ás las citadas em presas depositar g é 
neros , tomar ó dejar viajeros <kc. en todos los d e sc a n 
so s , paradas, estaciones y alm acenes establecidos en  este  
ferro-carril.

22. En el caso de que las empresas de los ramales ó 
prolongaciones que empalmen con este camino no quieran  
usar de é l , tendrán  la obligación de entenderse entre si, 
de modo que nunca quede interrumpido el servicio d e  
trasportes en los puntos extremos de la línea ; y si no se 
pusiesen de acuerdo sobre el particular, el Gobierno p ro
cederá de oficio , dictando las medidas conducentes al 
objeto

23. La em presa formará los reglam entos para el buen  
servicio , adm inistración y explotación del ferro-carril, 
sujetándolos á la aprobación del G obierno. En ellos se  
asegurará la m ás completa igualdad entre las d iferentes 
em presas de trasportes en sus relaciones con el ferro
carril.

24. En los pasos á n ivel de este ferro-carril, al atra
vesar las carreteras de todas clases y cam inos vecinales, 
se colocarán las barras-carriles de 0,02 á 0,03 m ás bajas 
que el firme de las carreteras, de modo que no im pidan  
h  circu lación  de los carruajes ordinarios por ellas.

25. Si el feiro-carril  hubiere de pn-nr por encima de 
una carretera ó camino vecinal de cualquier dase ,  la luz 
de los puentes que se construyan con e>te objeto será 
igual á la anchura del firme de la cartelera  ó cárnico. La 
elevación del intradós de la clave de los puentes de fábri
ca ó de la parte inferior de los traMios de madera y h ierr  < 
será por lo ménos de 5 metros.

26. Si el ferro carril hubiere de inutilizar algún trozo 
ya construido de carretera ó camino, será de cuenta  d<"- 
la empresa concesionaria la construcción de U parte mu- 
va-de dicha carre tera ó camino, dándole la anchura  Cor
respondiente á la clase á que  pertenezca.

27. En los puntos de encuentro del ferro-caí rii nm  
las comunicaciones públicas ó particulares, ó en .-us in
mediaciones, la empresa construirá  á su cuenta f>s puen
tes. trozos de carretel a ó las demás obras p r o v i s i o n a l  
necesarias para no in te r rum pir  la circulación. E.-l- 
obras se establecerán antes de inlerceptar>.3 las com uni
caciones. y su duración no podrá pasar del térmum que 
fije el Gobierno.

28. Queda obligada la empresa á rcstabicc^r \ us¿*¿u 
ra r  á su costa el curso de las aguas que se suspenda o 
modifique á consecuencia de los (rabajos del ferro-carril.
V consolidar todas las demás obras cuya seguridad j>u * 
dan afectar aquellos.

29. La empresa está obligada á conservar en buen e s 
tado el ferro carril y sus dependencias de modo que la 
circulación sea fácil v segura , siendo de su cuenta lo los 
los gastos de conservación y reparación,  así o r i in i r io s  
como extraordinarios.

30. Este ferro-canil  s?rá considera y guardado co
mo los caminos del Estado, y por consiguiente los guar 
das y demás empleados que nombre la empresa podrán 
usar las mismas armas y gozar de las prerogativas que 
disfrutan los del Gobierno, además de los distintivos que 
aq u ú la  les señale.

3!. Para determinar en el caso prevista en '*! q. 
da la ley de 5 de Junio de 1859 el precio de la rev ind ica
ción de la concesión, se to m i r í  el término medio de lo- 
productos del can ino  durante  los últimos cinco añ as ,  y 
se abonará á la empresa este quinquenio en cada uno de 
los años que Tillaren para espirar la concesión Si este 
quinquenio fuese mayor que el 15 por 100, se fijará la 
anualidad como si fuese el mismo 15 por 100; si fuese 
menor, y la empresi creyere tener probabilid idcs de 
prosperar, tendrá deivcho á que la anualidad que se ha 
de pagar en los años que faltan para espirar la concesión 
se fije á juicio de peritos nombrados por ella y el Go - 
bierno, ó un tercero designado previamente por aquello; 
de común acuerdo.

32. Al espirar el término de h  concesión , ó eu c¡ 
caso de revocicion de esta, el Gobierno reemplazará ,< 
la empresa en el uso V disfrute del ferro-carril ,  entrando 
inmediatamente en posesión de este y de todas sus obr.¡s 
y dependencias.

33. La empresa, al terminar la concesión, •‘.Gai '» obli • 
gada á entregar en buen estado do conservación ;•! cami
no de hierro y sus dependencias, comí esticioues, a lm a 
cenes, talleres, sitios de carga y descarga, establecimien
tos de los puulos de partida y llegada , casas de guarda y 
vigilantes, oficinas de percepción, asi como el material <i-.: 
explotación fijado como mínimum en estas con i ic pnu.-;.

34. En los cinco años que precedan al término de la 
concesión, el Gobierno tendrá la facultad de retener1 lo- 
productos líquidos del camino, y emplearlos en conservat - 
lo si la empresa no llenare completamente esta obligación.

35. Para el cumplimiento d i  las obligaciones de la em 
presa estará sujeta «á la inspección que el Gobierno de term i
n e ;  siendo d-ísu c irgo  los sueldos de los empleados qu * 
nombre el Gobierno para ejercer la inspección facultativo 
ó técuic-i, y la administrativa y mercantil de h  linea . :.:,t 
como lo * gastos de reconocimientos y demás quesean  r>' 
cesarlos para regu la i izarsu  servicio.

Aprobado por Real úrde , de 30 de Eumnd-* fw6l • 
Es copia .=Ibarro la .

Tarifa de precios máximos de peaje y  trasporte para el ferro-carril servido ron fuerza amm
de Gandía á Denia.

PRECIOS.

De peaje. De trasporte. Totaí..

POR CABEZA V KILOMETRO. — ^  ------- '----------------------------------  *
lis. vn. Cénts. Rs. vn. Cénls. tts. v n . ; C’tv.;*. 

VIAJEROS. _________________________ ________________________________ { ________

Asientos de primera c lase ..............................................................................  0 21 0 14 ó 35
Idem de segunda ...............................................................................................  o <4 0 o4J O ¡
Idem de te rcera .................................................................................................  0 09 o 06 0 ! 1;;

GANADOS.

Bueyes, vacas, to ros .......................................................................................  0 18 0 12 0
Terneros y c e rd o s ...........................................................................................  o 12  0 08 »» ; -n
Corderos, ovejas y c ab ra s ............................................................................  o 06 0 Oí o 1 D>

POR TONELADA V KILOMETRO.
1

p e s c a d o .

Ostras y pescado fresco con la velocidad de los viajeros.................. 1 20 0 80 2 • <i(1
Frutas y hoi túizas tiernas con lamiisma velocidad que los viajeros. 1 20 0 80 i  f ■’O

MERCADERIAS.

Primera clase.—Fundición moldeada, hierro labrado, cobre y otros 
metales labrados ó en bruto, vinagre, vinos, bebidas espirituosas, 
aceite, algodones, lanas, maderas de ebanistería, azúcares,  cafés, 
especias, d rogas,  géneros coloniales, efectos manufacturados,
verduras y legumbres.................................................................................  0 80 0 54 i ? 3 i

Segunda clase.— Frutas  frescas y secas, granos,  semillas, harinas, 
sa l,  cal ,  yeso ,  m inerales,  coke, carbón de piedra, leña , tablas, 
madera de carpintería, mármol en bruto,  sillería, betunes, f u n 
dición en b ru to ,  hierro en barras ó palastro, plomo en galá
pagos.................................................................................................................. 0 60 0 40 4 00

Tercera clase.— Piedra de cal y yeso, sil la re jo s , piedra molinar, 
ladridos, pizarras , estiércol y otros abonos, piedra de empedrar 
v materiales de toda especie para la construcción y conservación
de los caminos................................................................................................ 0 44 0 30 0 74



- PRECIOS.

POR TONELADA Y KILOMETRO,
De peaje. De trasplorte. TOTA L.

Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts.

OBJETOS DIVERSOS.

W a g ó n ,  ya sea destinado al trasporte  de personas ó de m erc an 
c ías ,  q u e  pasa vacío con arrastre p ro p io ,  sea la que  fuese su 
ve locidad... A &.0 0 20 0

Todo wagovi ó carrua je ,  cuyo cargamento  en  viajeros ó mercade
r ías  r,o dé u n  peaje al ménos igual al que produc ir ían  estos 
mvsmos ca rrua je s  vacíos,  se considerará  para  el cobro de e s 
te peaje como si estuviera  vacío.

Las m áq u in a s  locomotoras pagarán como si no a r ra s t ra sen  c o n 
voy, cuando  el convoy remolcado, ya sea de v iajeros,  ó ya de 
m ercaderías ,  no produzca u n  peaje igual al que  p roduc ir ía  la 
m áq u in a  con su  tender.

U

ROR PIEZA Y KILÓMETRO.

C arrua jes  de dos o cua tro  r u e d a s , con u n a  testera y u n a  sola 
banquet a . . . . . . . .

Carruajes de cuatro  ruedas,  con dos tes teras y dos b anquetas  en 
el in te r io r ............................................................................... ..

0

o

50

70

0

0

, 25 

35

0

1

75

05
Si el t r a s p o r te  se verifica con la velocidad de los viajeros, la ta

rifa excederá  e n ................................................................................. ............. 0 70 0 35 1 05
E n  este caso dos pe rsonas  po d rán  viajar s in  suplemento de tarifa 

en los. car rua jes  de una  banqueta ,  y tres en los de d o s ; los que 
pkse,n de este núm ero  pagarán  la tarifa  de los asientos de s e 
gu n d a  clase. 1

d isposiciones generales que se han de observar en la 
percepción de los derechos de esta tarifa.

1.* La percepción será por k ilómetro,  s in  tener  en 
consideración las fracciones de d i s t a n c i a , de m anera  
q u e  u n  kilómetro empezado se pagará  como si se hub iese  
reco r r id o  por entero .

2.a La tonelada es de i , 000 kilogramos,  y las f racc io 
nes de tonelada se con tarán  de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercaderías q u e  á petición de ios que las re 
mesen sean trasportadas con la velocidad q ue  los viajeros, 
pagarán  el doble de los precios señalados en la tarifa. 
Lo mismo se en tenderá  respecto  de los caballos y ga
nados.

4.a La cobranza  de los precios de tarifa ydeberá  h a 
cerse sin n in g u n a  especie de favor. En el caso de q u e  
la empresa  conceda rebaja en estos precios á uno ó á m u 
chos de  los q u e  hacen  remesas,  se en te n d e rá  la r e d u c 
c ión  hecha  para  todos en  general , quedando sujeta  á las 
reg la s  establecidas para las demás rebajas. Las reduccio
nes  hechas en  favor de indigentes no es ta rán  sujetas á 
l a  disposición anter ior .

La em presa  podrá  en  c u a lq u ie r  tiempo reducir  los 
precios fijados en esta tarifa;  pero hab iéndose  de a n u n 
c ia r  las reducc iones con 15 dias de an tic ipación  al en 
que h an  de com enzar  á r e g i r , d a rá  conocimiento de ellas 
al Gobierno un  mes antes para  que  sean exam inadas y 
publicadas con las formalidades debidas.  Las reba jas  de 
tarifa se ha rán  p roporc iona lm ente  sobre  el peaje y el 
t rasporte .

5.a Todo viajero cuyo equipa je  no pese m ás de 30 k i
logramos solo pagará  el precio de su asiento.

6.a Las m ercaderías  , an imales y otros objetos no s e 
ñalados en  la tarifa se c o n s id e ia ráu  para  el cobro de d e 
rechos  como de la clase con que  tengan  m ás analogía.

7.a Los precios de peaje y de trasporte  que  se expre 
san  en la tarifa no son a p l icab les :

Primero.  A todo ca r ru a je  q u e  con su  cargam ento  pe
se  más de 4.500 kilógramos.

Segundo. A toda m asa  indivisible q ue  pese más de
3.000 kilógramos.

Sin  embargo, la em presa  no podrá  r e h u s a r  la c ircu la 
ción y el t raspo r te  de estos ob je tos ;  pero cobrará  20 
por  100 m ás que  la clase con que tengan mayor analogía 
por peaje y trasporte .

La em presa  no tend rá  obligación de t rasp o r ta r  masas 
indivisibles qu e  pesen más de 5.000 kilógramos, ni dejar 
o i r e p . n r r u  jes q u e  con su  cargam ento  pesen más de
8.000 kilógramos, exceptuándose  de esta disposición las 
locomotoras.

Si la empresa consiente  el paso de estas masas i n 
divis ibles ó car rua jes ,  tendrá obligación de consentir lo  
tam bién d u ra n te  dos meses á todos los q u e  lo pidan.

8.a Tampoco se ap licarán  los precios fijados en  la ta
rifa :

Prim ero .  A todos los objetos q u e  no estando e x p resa 
dos en ella no pesen ,  bajo el v o lum en  de u n  m etro  c ú 
bico, 125 kilógramos (125 kilos).

Segundo. Al oro y plata ,  sea en  b a r r a s ,  monedas ó 
lab rados ,  al p laqué  de oro ó de plata , al m ercu r io  y á 
la p la t ina ,  á las a lha jas ,  piedras preciosas y objetos a n á 
logos.

Tercero.  En general á todo paquete ,  bala ó exceden

te de equipaje  que  pese aisladamente m énos  de 50 k i
lógramos (50 kilos),, cuando no formen parte  de remesas 
que pesen ju n ta s  más de 50 kilógramos (50 kilos) en o b 
jetos de u n a  misma na tu ra leza ,  remesados á la vez y por 
una misma persona,  a u n q u e  estén embalados sep a rad a 
mente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres 
párrafos que anteceden se fijarán an u a lm en te  por el Go
bierno á propuesta de la empresa.

Pasando de 50 kilógramos (50 kilos) el precio de una 
bala, será 30 cénts. por kilómetro,  sin que pueda bajar  
de 2 rs. cualquiera  que sea ia distancia recorrida.

9.a En vir tud de la percepción de los derechos y p r e 
cios de esta ta r i f a , y salvas las excepciones anotadas más 
adelante , la em presa  se obliga á ejecutar con cuidado, 
exactitud y con la velocidad estipulada el t rasporte  de 
viajeros. Los a n im a le s ,  géneros y  mercaderías de cual
qu iera  especie se rán  trasportados en  el orden de su n ú 
mero. de registro.

10. Los que m anden  ó reciban las remesas tendrán  la 
libertad de hacer  por  sí mismos y á sus  expensas la c o 
misión de sus  mercaderías, y el t rasporte  de estas desde 
sus  almacenes al camino de h ie r ro  y vice v e r s a , sin  que  
por eso la empresa  pueda d ispensarse  de cum pli r  con las 
obligaciones que  le impone la disposición anterior.

11. En el caso de que  la empresa  hiciese algún c o n 
venio para la comisión y trasporte  de q u e  se habla a n 
teriormente  con uno ó muchos de los que  remesan, 
tendrá  que  hacer lo mismo con todos los que  lo pidan.

12. Los m ilitares  y  marinos que viajen ais ladam ente  
por causa del se rv ido ,  ó para vo lve r á sus hogares d e s 
pués de licenciad ! , no pagar-' : por sí v so . equipaje-  
más que la mitad lo precio * tarifa. Los militares y 
marilms que viajen en- ue¡ pu no pagarán más que !a 
cuar t a parb de la t rií • por sí y por sus equipajes.

S¡ el G bierno necesitase d ir igir  tropas o materia! 
mi 111 ó naval | or  el camino de h ie r ro ,  la empresa  
pondrá  inmediatam ente  á su  disposición, por  la mitad 
del precio de tarifa,  todos los medios de trasporte  esta
blecidos para la explotación del camino. Los Ingenieros y  
agentes del Gobierno destinados á la inspección y vigi
lancia del camino de hierro serán  trasportados g ra tu i ta 
mente en los carrua jes  de la empresa  , así como también 
los empleados encargados de las l íneas telegráficas del 
Estado.

13. En los precios fijados en esta tarifa están incluidos 
todos los gastos accesorios.

Por n in g ú n  concepto se podrá percib ir  derecho a lgu
no bajo la denominación de c a rg a ,  descarga ,  a lmace
na je ,  regis tro ni n in g u n a  otra en los apostaderos y es ta 
ciones del camino de h i e r r o , siendo de cuenta de la e m 
presa todos estos servicios y los demás que  exija el t rá f i 
co de la línea.

14. Para los casos en que los efectos y mercaderías 
trasportados por el fe rro -carr i l  pe rm anezcan  por cansa 
de sus dueños ó consignatarios en h s  estaciones ó apos
taderos más tiempo del necesario para  ser conducidos á 
otros p u n to s ,  p ropondrá  la empresa  cada año á la a p ro 
bación del Gobierno u n  reglamento en que se fijen los 
precios y el servicio de depósito y almacenaje.

Aprobada por Reales órdenes de 8 de Setiembre 
de 1860 y 15 de Marzo de 1862 .=E s c o p ia .= I b a r ro l a .

Relación del material y efectos que podrán importarse del extranjero para la construcción y esta
blecimiento del ferro-ca rril servido con fuerza animal de Gandía á Denia , con opcion á la 
exención de derechos que expresa el art. 4 8  , párrafo quinto de la ley de 5  de Junio de 1 8 5 9 .

MATERIAL FIJO . Toneladas.
Importe. 

Reales vellón.

64.000 metros lineales de carriles, del peso de 18 kilógramos el metro lineal, 
5 sea ................................................................................................................................ 1.152,000

33,824
875.520

33.82412.080 p la d sd e  unión, pesando.......................................... ...............................................
193.280 grapas de h ierro...........•............................................................................................. 50,252 75.378

PU ENTES DE HIERRO.

5 puentes de hierro, cuyo peso y valor será cerca d e .................................... 229,500 229.500

M ATERIAL M ÓVIL,

» 72.000
4 id. para viajeros...................................................... ..................................................... 10 40.000

14 w agones para m ercancías......................................................................................... » 100.000

ACCESORIOS.

4 grúas para cargas y descargas de grandes pesos...........................................
4 balanzas vásculas para pesar w agon es............ ' .......................... ....................

» 32.000
» 32.000

Total................................ .......................... 1.465 576 1.490.222

Aprobada por Real órden de 8 de Setiembre de 4 8 G 0 .= E s  cop ia .= > Ib arro la .

D irección general 
de A gricultura , Industria  y  Comercio.

Minas.  -  Circular.
El fiel y exacto cumplimiento de las disposiciones que  

a rreg lan  la sustanciacion de los expedientes de minas ha 
sido recomendado á V. S. en m uchas ocasiones como el 
medio m ás  eficaz y seguro  para facilitar la m archa  de la 
Adm inis tración en el despacho de estos asuntos.  Esta 
Dirección general  se complace en reconocer  el celo de 
los emple  dos de las Secciones de F o m e n to ,  mediante  el 
c u a l , y bajo la acción constante  de una legislación co m 
pleta y al nivel de lo que exigen las principales condi
ciones de este importante  ramo industr ia l ,  se han  conse
guido en la tramitación de los expedientes de minas un 
órden y una actividad provechosas á los legítimos in te 
reses dedos particulares, y al sistema de legalidad y de 
ju-ticia  que  se propone la Administración. Sin embargo 
de e s t o , y aun  cuando la experiencia va demostrando 
a lgunos vacíos que  conviene llenar,  para  lo cual se están 
preparando  las conducentes reformas q u e  aclaren y com 
pleten más los preceptos de la ley, la Dirección se ve en 
el caso de llamar la atención de Y. S. acerca de algunos 
defectos de sustanciacion que ,  a u n q u e  no son de la m a 
yor  importancia , ni se repiten en todos los expedientes,  
sue len  no obstante  cometerse con m ás frecuencia de la 
q u e  perm ite  el exacto cumplimiento  de las disposiciones 
legales vigentes en la materia, y de lo que  conviene  para 
el m ás fácil y pronto despacho de los negocios. A este fin, 
y  para  que V. S. se s irva  dirigir las o p or tunas  a d v er ten 
cias á los Jefes y Oficiales de" las Secciones de Fomento, 
debo hacerle las siguientes prevenciones :

1.a La foliación de los exped ien tes ,  lo mismo en los 
que  s e  sus tancian  con arreglo á la nueva  ley que  en los 
sujetos á las anteriores  de 1825 y 1849 , es u n  requisilo  
que  d e b e  l l e n a re  con el m ayor e sm ero ,  igualm ente  que 
la diligencia final en que se expresen  los folios de los 
expedien tes  y se haga constar  haberse  inuti lizado los 
claro:*.

2.a Lo mismo sucede respecto de la diligencia que 
p re v ie n e  el art. 81 del reglamento vigente, la cu a l ,  no 
solo e»s indispensable  en  expedientes sustanciados confor
m e á la ley moderna, sino también en los sujetos á las le
yes  a n te r io re s ,  pues que á todos alcanza la obligación 
q u e  im p o n e  el art. 81 de la ley.

¡ 3.a Los derechos que  co rresponde  satisfacer á las p a r -
| tes por razón de las pertenencias y del papel en q ue  han  
i de extenderse los títulos deben exigirse s iem pre  en p a -  
l peí de reintegro , el cual debe inuti l izarse  en la fo rm a 

conveniente ,  sin que deje de devolverse á los in teresados 
la mitad que está mandado se les en treg u e  por vía de 
resguardo .

4.a El art. 38 del re g im ien to  , y  lo qu ? como a m p l ia 
ción del mismo se previene en ia 7.a de sus disposiciones 
genera les ,  exige asimismo ei más exacto c u m p l im ie n 
to ,  y su falta de observancia produce en los Gobiernos de 
provincia el indebido trabajo de hacer extractos que  no 

j son necesarios ni proceden en estos asuntos,  y lleva la 
| oscuridad y falta de o rden  á los expedientes.
¡ 5.a Conforme á lo q ue  se dispone en el art. 32 de la

ley, los Ingenieros deben recoger muestras del m ineral al 
practicar  las demarcaciones,  consignando en el acta h a 
ber  llenado este requisito; y como en a lgunas ocasiones se 
advierte que no se hace constar semejante circunstancia,  
deber es de los empleados de la Sección de Fomento re 
visar las actas de demarcación ántes de que  se rem itan  
los expedientes al Ministerio á fin de que pueda su b sa 
narse  oportunam ente  semejante omisión.

Lo mismo debe decirse respecto de aquellos ex ped ien 
tes en que  puedan  tener lugar condiciones especiales por 
causa de la existencia de edificios, caminos ó cua lqu ier  
se rv idum bre  pública  den tro  de las- pertenencias d e m a r 
cadas.

6.a Los expedientes de minas deben t ram itarse  por r i 
goroso ó rden  de antigüedad, c ircunstancia doblemente  
precisa cuando se trata  de m inas co n t ig u a s , en q u e  la 
inversión de semejante  órden puede da r  lugar  á di ligen
cias repetidas, y á q ue  se o r ig inen  m uchas  dudas y 
cuestiones.

7.a Otra de las c ircunstancias  importantes  de estos ex
pedientes es que se cumplan con la m ayor  exacti tud los 
plazos que  señalan la ley y reglamento,  así para les di
ferentes estados de la' sustanciacion, como para la r e m i 
sión de los expedientes  al Ministerio; no debiendo nunca 
omitirse  el consignar  por diligencia la causa que  en 
cualquier  caso haya impedido á la Adminis tración el c u m 
plimiento de a lguno de los plazos indicados.

8.a Al prevenirse  en la 8.a de las disposiciones g en e 
rales del reglamento que se acompañen y co rran  con los 
expedientes los anter io res  anulados ó caducados que  h u 

biere relativos al mismo terreno, no se da á en ten d er  que 
se cosan y se unan  m ate ria lm en te  los unos á los otros, 
sino que  cada cual exista y obre  por se p a rad o ,  sin que  
se confundan  jamás en uno solo.

9.a Es m uy conforme á la letra y  espíritu  del art.  51 
del reglamento que, al de te rm inarse  en los planos la s i 
tuación de las investigaciones, registros ó minas colin
dantes , se fijen las bocas ó pun tos de partida de las mis
mas. Y como esta circunstancia no se observa con igual
dad por todos los ingen ieros ,  es conveniente  que  en lo 
sucesivo se llene aquel requis ito con la m ayor  e sc ru p u -  
lesidad al levantarse los planos.

10. Las publicaciones en  los Boletines oficiales y en las 
tablas de anuncios dé las providencias de la Autoridad y 
escritos de las partes en los casos que  señalan  la ley y 
reglamento deben ejecutarse s iempre con la m ay o r  p u n 
tualidad , haciéndose constar en debida forma en los ex - 
pedientes.

11. Las notas de presentación de los escritos de los 
interesados deben extenderse en todas ocasiones con el 
m ayor cuidado y precisión. Cualquier  fa!ta en este pun
to, por insignificante que á primera vista parezca, puede 
orig inar cuestiones que conviene siempre evitar.

12. Si los empleados q u e  in te rv ienen en el despacho 
de estos asuntos agregan su actividad y su celo al exacto 
cumplimiento de las disposiciones legales,  á la vez que 
dejarán satisfechos los deseos del Gobierno , p res ta rán  al 
ramo el servicio que el interés público exige de una 
recta Administración.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 24 de Abril 
de 1862.=Constantino  Ardanáz.

A N U N C IO S  O F IC IA L E S

Dirección general 
de Propiedades y  D erechos del E stado.
No habiendo tenido efecto por falta de lic itadores la 

subasta anunciada en la Gaceta del dia 14 de Marzo p ró 
ximo pasado para las obras de solados del edificio que se 
construye con destino á las oficinas del Tribunal  de 
Cuentas del Reino ,  ha acordado esta Dirección general 
señalar  el dia 26 de Mayo próximo para la segunda lici
tación , que se verificará de una á dos de la tarde en el 
despacho del Jefe quo susc r ib e ,  bajo las mismas bases 
insertas en el expresado periódico, y que además se h a 
llarán de manifiesto con el presupuesto detallado en  la 
portería  de esta dependencia.

Madrid 24 de Abril de 1862. — P. L ,  Juan  González 
Alonso.

D irección general de Obras públicas.
Esta Dirección ha señalado el dia 9 del próximo mes 

Je Mayo, á las doce del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la r e 
paración del trozo do carre tera  que se designa á conti
nuación.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el Minis
terio de Fomento , hallándose en el mismo pun to  de m a 
nifiesto, para  conocimiento del público , los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en la contra ta .

El trozo á que ha de re ferirse  esta contrata  y el 
presupuesto de los acopios para el mismo son los que 
se designan en  ia nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones o p resen tarán  en pliegos cerrados,  
arreglándose exactam ol;- adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse p ev.ámente como garantía  para 
t unar par te  en la subasta  > rá el 1 por 100 del importe  
de! presupuesto .

Este depósito podra ha--••ese en metálico ó en acciones 
de cam inos,  debiendo acom u ñ a r se  á cada pliego el do 
cumento que acredito haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso que resultasen  dos ó más proposic iones 
■guales, se celebrará  en el ac to ,  ún icam ente  en tre  sus 

i to res ,  una segunda licitación abierta  en los térm inos 
prescritos por la citada in s t ru cc ió n ,  fijándose la p r im era  
puja por lo ménos en 500 r s . , quedando las dem ás á vo
luntad de los licitadores con ta! q ue  no bajen de 100 rs.

Madrid 23 de Abril de 1862 — El Director genera l ,  To
más de Ibarrola,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de........................... en terado  del a n u n 
cio publicado con fecha 23 de Abril último y de los r e 
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta  de los acopios necesarios para la r e -  
paracion del trozo único de la carretera de segundo  órden 
de Puente  de Arganda á Chinchón, se compromete á to 
m ar á su cargo los acopios necesarios para el referido tro
zo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones,  por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposicio i qu e  se haga, admitiendo ó m e 
jo ran d o  lisa y l lanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta  en que no se exprese 
determ inadam ente  la cantidad , escrita en letra ,  por la 
que se compromete el proponen le á Ir ejecución de las 
obras.)

Fecha y firma. Je! p roponenh )

Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refere  
el anuncio anterior.

Presupuesto.

REPARACION. f ís . vrit

Carretera de Puente de A-rganda á Chin
chón.—  Trozo único.— Deben acopiarse 
2.070 metros cúbicos..................................... 49.514,40

Dirección general de L oterías.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han  cabido 
los 35 premios mayores de los 902 que com prende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. Ps. f s .  ADMINISTRACIONES.

18.307 75.000 Madrid,
i 8,069 25.000 Potes.
7.932 10.000 Yalladolid.

12.704 6.000 Madrid.
1.749 4.000 Valencia.

13.248 1.000 Granada.
18.417 1.000 Bilbao.

6.301 1.000 Oviedo.
17.859 1.000 Orihuela.
16.281 1.000 Madrid.
17.614 1.000 Idem.
18.744 1.000 Barcelona.
11.210 1.000 Velez-Málaga.
15.016 1.000 Oviedo.

• 17.878 1.000 Barcelona.
17.455 1.000 Ciudad Real.
18.440 1.000 Santander.
17.660 1.000 Madrid.
8.050 1.000 Valencia.
7.484 1.000 Madrid.
3.077 1.000 . Valencia.

17.785 1.000 Barcelona.
18.698 1.000 Madrid.
3.518 1.000 Badajoz.
2.472 1.000 Idem.
3.307 1.000 Madrid.
8.151 1.000 Algeciras.

939 1.000 Sevilla.
12.342 1.000 Madrid.
12.795 1.000 Bilbao.

6 5 72 ,  1.000 Madrid.
3.532 1.000 Teruel.

16.855 1.000 Madrid.
9.717 1.000 Barcelona,
2.593 1.000 Valencia.

Madrid 24 de Abril de 1862.

Prospecto del sorteo que se ha de ce lebrar  en Madrid  
el día  10 de Mayo de 4 862-

Consta rá  de 32.000 b i l le te s  ai p re c io  d e  200 rs . ,  dis
tr ibuyéndose  240.000 p eso s  en 1.260 p re m io s ,  de  la m a
sera s ig u ie n te :

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1.............de ....................................................  50.000
1............ d e .................................................... 16.000
1............ d e ...................................................  8.000
1.............de...................................................  4.000
1............ d e ...................................................  2.000

25 d e .................. 1.000................ 25.000
30 d e .................. 50 0 ...............  15.000

1200 d e ..................  100...............  120.000

1.260 240.000
Los b ille tes estarán  d iv id idos  en  décimos, que  se ex

penderán á 20 rs. cada uno  en  las Adm inis trac iones de 
a Renta desde el dia 25 de Abril.

Al dia siguiente de ce lebra rse  el sorteo  se d a rá n  al 
aúblico lis tas de ios n ú m ero s  que  consigan premio, ún i-  
30 docum en to  ñor el au e  se e fec tua rán  los pagos.  según

lo p reven ido  en  el a r t .  28 de la in s t ru cc ió n  v igen te ,  de 
biendo rec lam arse  con exh ib ic ión  de los b ille tes  , confor
me á lo establecido en  el 32. Los p rem ios  se pagarán  en 
las Adm inis traciones en q u e  se v e n d an  los billetes en el 
momento  en  q u e  se p re sen ten  para  su  cobro.

El Director gen era l ,  Manuel María Hazañas.
En los sorteos celebrados en este di a.  con arreglo á lo 

dispuesto en Real ó rden  de 19 de Febre ro  ú l t i m o , para  la 
adjudicación del premio de 2.500 i s. concedido á las h u é r 
fanas de m il i ta res ,  Milicianos nacionales y patr iotas, y 
los cinco de 500 cada uno as ignados  á las doncellas del 
Hospicio y  Colegio de la Paz de esta corte ,  han  salido 
agraciadas las s i g u i e n t e s :

Huérfana.

Doña Casimira Ruiz, hija de D. Lúeas , vecino de Pie- 
d r a b u e n a ,  m uerto  en  el campo del honor.

Doncellas.

Josefa Aranda do Ju an ,  del Hospicio.
Valentina Ugarte de Eugenia,  del Colegio de la Paz. 
Sa turn ina  Rodríguez Conde de P e d ro ,  de id.
Benita García de J ua n ,  de id.
Obdulia Rufina Teresa Josefa de Salvador, de id. 
Madrid 24 de Abril  de 1862.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n t a b i l i d a d  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

Número  11. «

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA. — VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

C a r p e t a - e x t r a c t o  de  la s  re laciones e x a m i n a d a s  y  a p ro b a d a s  p o r  e s ta  Dirección g e n e r a l , r e p r e s e n ta t i v a  
del ca p i ta l  n o m in a l  que h a  re su l ta d o  á  f a v o r  de las  corporac iones  y  establecimientos que  se e x p r e s a n  
p o r  v e n ta s  de s u s  bienes e je c u ta d a s  desde el 2 de O c tu b re  de 1858  en a d e l a n t e , las  cua le s  se re m i ten  á  
la  d é l a  D euda  p ú b l ic a  p a r a  que e m i ta  á  su  f a v o r  inscr ipc iones  i n tr a s fe r ib le s  con r e n ta  del  3 p o r  100, 
á  te n o r  de lo  d i s p u e s to  en el a r t .  8.° de  la ley de  1.° de A b r i l  de  185 9 .

Numero
de

órden.

Provincias 

de que proceden.

Renta
líquida anual Capital nominal

Corporaciones y establecimientos. 9ue producían de las
los bienes. inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

BENEFICENCIA.

MES DE JUNIO DE 1859.

1244
1245

Murcia...................
S a n t a n d e r . . .  . ,

Hospital de Caridad de C a r ta g en a . .  
Idem de San t i l lan a . . ..........................

MES DE JULIO.

24.352,58
353,91

811.752,66
11.796,96

6.392,29
7,97

1246

1247
1248

1249
1250
1251

1252

1253

Córdoba................

Idem .....................
I d e m ......................

Idem.....................
Idem.....................
Idem .....................

Idem.....................

Idem.....................

Hospital de San Sebastian de Palma
del R io ....................................................

Casa-socorro-hospicio de C ó r d o b a . . 
Hospital de San Bartolomé de Cór

doba , agregado al de C ró n ic o s . . .
Idem del Amparo de Córdoba...........
Casa-expósitos de Córdoba .................
Obra pía de Pedro Fernandez  Va- 

lenzuela en Córdoba , divididos 
sus productos en tre  el Hospital de 
Crónicos y Gasa de E x p ó s i to s , . . . .  

Obra pia de Fernandez  de los Oli
vos en Córdoba , agregada al
Hospital de Agudos............................

Hermandad de Nuestra  Señora de 
la Consolación en C órdoba , ag re 
gada á la C asa-socorro-hospicio ..

MES DE AGOSTO.

2.055,89 
1.11 4,08

392,88
742,48
261,24

491,12

411,20

279,68

68.529,71
37.136

13.096
24.749,34

8.708

16.370.67

13.706.67 

9.322,67

965,35
557,04

192,14
346.83 
110,58

238.84 

199,97 

136,01

1254

1255
1256
1257
1258

•259 
! 260

> 351 
i 262 
i :63

C oruña ................

Idem.....................
Idem.....................
Idem .....................
Idem .....................

Id ‘ .....................
Ov . io.................

í'i .....................
Id .........................
h\ m....................

. .  Hospital de San Antonio de Pad u a
de Betanzos............................................

Casa-h jsp ic io  de M adrid .....................
Huérfanas de Santiago...........................
Obra pia de D. Juan López Vareía..  
Idem do D. Antonio Alvarez de Gas-

Hüspitcíi de la vdla de N e d a ..............
Hospitales de Fanfaraon y Valpa

raíso..........................................................
. . Obra p n  de B«'í l ...................................

Hospil.-íl de Moni j u r a d o ......................
. . Hospicio p ro v in c ia l .................................

MES DE SETIEMBRE.

165,20
391,69
150,47

27,60

46
89,30

971,13
140,78

28,06
1.125,10

5.506.66 
13.056,32

5.015.66 
920

1.533,33
2.976.66

32.370,90
4.692,62

935,31
37.503,23

58,83
157,58

60,18
11,56

19,02
35,71

371,39
53,86
10,97

431,74

1264

1265

Alicante..............

Idem.....................

. .  Pias fundaciones del Cardenal Be*
I l u s a ........................................................

. .  Hospital de Santa Bárbara  de S a x . . .

MES DE OCTUBRE.

1.541,14
133,36

51.371,33
4.445,33

460,72
42,38

1266 Lugo..................... . . .  Hospital de Monforte.......................

MES DE NOVIEMBRE.

142,37 4,745,65 32,98

1267

1268 
1269 
1279
1271
1272
1273
1274
1275
1276
1277
1278
1279
1280 
1281 
1282
1283
1284
1285
1286

1287

1288
1289
1290
1291
1292

1293

1294
1295
1296
1297
1298

A lm ería ..............

B urgos .................
Id  im .....................
Id  m .....................
I d  n .....................
I d  m.....................
I d  mu.....................
Id  i).....................
Id m ....................
Id un....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem.....................
Idem ...........
Idem.....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem ....................

Idem..................

Idem..................
Idem..................
Salamanca. . . .
Idem...................
ídem ..................

Idem..................

Idem..................
Zaragoza..........
I d em . .................
Idem ..................
Idem..................

Casa*hospicio y Expósitos de  esta
capital ..................................................

. .  Hospicio de Búrgos........... .......................
Hospital de L e rm a ...................................
Idem de O ña................ ..........................

. .  Idem de Melgar de F e r n a m e n ta l . . . .  

. .  Idem de Valvcrde de Miranda.. .  . .
Idem de Amusco.....................................
Casa Santa de Jerusa len .........................

. . Obra pia de Vitoria................................

. .  Municipal de Búrgos..............................
Estado Noble de A ra n d a .......................

. .  Obra pia de Mateo A ran d a ...................
Hospital de Santa Catalina de Lerma.
Idem de Torrecil la de S e d a ñ o ............

, . .  Idem de Fuen te  y D u e ñ as ..................
Obra pia de C a m ó n ..............................

, . .  Hospital de Redecilla del C a m in o . . .
Idem de Chantre  de M iran d a ............
Idem del Manzano de C a s t ro je r i z . . .

. . Idem de la Concepción de Castroje
r iz ..............................................................

Idem de Santo Domingo de la Cal
zada ..........................................................

. . .  Idem de Vera Cruz de Medina...........

. . .  Idem de San J uan de Búrgos..............

. . .  Casa-cuna de C iudad-Rodrigo...........
Casa-hospicio de Sa lam anca ................
Obra  pia ó memoria fundada  por 

Doña María Manuela M o c te z u m a . . 
Obra pia en ia pa rroquia  de San Boal 

por la Sra. Marquesa do Cerralbo
y Almarza...............................................

Seminario Carvajal de S a l a m a n c a . . ,
. . .  Hospital de B orja ....................................

Idem de E pila ..........................................
Idem de Cala tayud..................................

. . .  Hospicio de C ala tavud............................

MES DE DICIEMBRE.

570,53
186
481,81
736,52

67,30
126.47 
287,22
191.48 
304,27

30,14
102,65

27,67
184,31
48,85
67,04
65,75

548.76
582.05
847.76

557,44

1.136,99
1.977
1.809,52

100,34
4.860

605.69

354.05
173.69 

5.664,02 
1.044,46

499,43
206,02

19.017,67
6.200

16.060.33
24.550.66 

2 243,33
4.215.66 
9.574
6.382.67

10.142.33
1.004.66
3.421.66 

922,33
6.143.66
1.628.33
2.234.66
2.191.66 

18.292
19.401.66
28.258.66

18.581.32

37.899.66 
65.899,98
60.317.33

3.344.66 
162,000

20.189.66

11.801.67
5.789.66 

188.800,61
34.815,31
16.647,66

6.867.33

73,24
28.07
58.08
74.66 

7
17.67 
32,26 
26,17 
30,84

4,21
14,34
3,86

2 2 ,2 1
4,41
6,97
6,66

72.16 
83

127,74

69,12

134.14
247.14 
250,37

9,89
758,96

61,40

35,89
15,70

647,03
126,84

57,32
32.17

1299
1300
1301
1302
1303
1304
1305
1306
1307
1308
1309 
1 3 ¡ 0
1311
1312
1313 
131 4

1315

1316
1317
1318

1319
1320
1321
1322
1323
1324
1325
1326
1327
1328
1329
1330
1331
1332

Alava .................
Idem..................
Idem ..................
A lm er ía ............
Cuenca ..............
Idem..................
Idem..................
ídem..................
O rense ..............
Z aragoza ..........
Idem ..................
Idem..................
Idem..................
Idem...................
Idem..................
Idem..................

Idem ...........

Idem.................. .
Idem ...................
Id em ..................

Id e m ...................
I d e m .................
Id e m ...................
Id em ..................

Idem....................
Idem....................
Id em ...................
í d e m ....................
Idem .................. .
Idem .................. .
Idem...................
Id e m ..................

. . .  Casa de Beneficencia de 0 fíate..........
Hospital de Seguí a ...................................
P rim era  vecindad de la C o r r e r í a . . .

. . .  Hospital de Lorca ......................................
Idem de H ue te ..........................................
Idem de Peregrinos de C uenca ..........
Pueblo de Villar del Maestre..............

. , .  Memoria del Sr. Badil lo C uenca .........
, . .  Hospital de M onterey ..............................
. . .  Idem de Borja............................................

Idem de Calatayud...................................
. .  . Hospicio de Calatayud ..........................
. . .  Hospital de Epila ......................................

Idem de Tarazo n a ...................................
Casa-caridad de E r l a .............................
Hospicio de Misericordia de Z a r a 

goza ..........................................................
Hospital de San Millan de T o rre la -

p a ja ............................... * .........................
. . .  Idem de A r i z a ...................................  , . .

Idem de Sancti Spiritus de Tarazona. 
. . .  Idem de San Lúeas de Yillarrova de

la Sierra. ...............................................
..  . Idem de San Mateo de Gáliego............

Idem de Egea de los Caballeros. . . . .
. . .  Idem de P u r u jo s a ....................................

. .  , Idem de Maga 1 Ion.............................. ..
. .  Idem de Torrellas............................ .........

Idem de Mailen................................ « . . .
,. . Idem de Sos.................................................
. . .  Idem de Fuentes de G i loca...................
, . .  Idem de Mae!la...........................................

Idem de Sancti  Spir/ tus  de B o r j a . . .
Idem de Alagon.........................................

. . .  Idem de C aspe.................................
Idem de Muel...........  ..............................

INSTRUCCION PUBLICA.

MES DE JUNIO.

94,59
43,24

144.71 
882

85,56
345.24 
152,21 
123,63

5,55 
2.116,83 

275,62 
2.214,77 
3.877,10 
2.984 51 
1.794,21

2.569,53

1.018,98
255.72 

7(5,07

28,10
16,19

188.69
142.69 
129 
396,78

1.214 96 
332,76 

1 031.16 
146,08 
619,55 
697,87
285.25
358.72 

1.456,91

3.153
1.441.33
4.823.66 

29.400
2 852 

11.508
5.073.66 
4.121

185
70.560.97

9.187.33
73.825.63 

129.236,57
99.483.63 
59.807,29

85.650.96

33.965,94
8.523,99
2.335.66

936.66
539.66

6.289.66
4.756.33 
4.300

13.225.98
40.498.64
11.091.97 
34 371,95

4.869.31
20.651.66
23.262.32

9.508.32
11.957.33
48.563.66

5,38
1,61

11.30 
11,63
2.34 

27,42
9,17
6,54

07
64.30 
11,48 
95,53

129,21
117,55

94,75

80.29

13,47
11,89

57

1
17

8,27
1,56
5,78

14.30 
6,62
1.34 

43,71
4,87

29,56
18,87
1 ‘ ,71
16.69
96.70

1333
1334

S a n ta n d e r .........
I d e m . , ................

Escuela de Villapresente ......................
, . .  Idem del Tejo.............................................

MES DE JULIO.

61,66 
13,41 •

2.055,32
447

1,17
1,27

1335

1336

1337

Córdoba..............

I d e m . . .................

Málaga.................

. . Obra  pia de D. Antonio Huete en  
Córdoba, agregada al Colegio de
la Piedad..................................................

. .  Obra pia de D. Cosme Muñoz, a g re 
gada al Colegio de la Piedad de
Córdoba....................................................

. .  Colegio naval  de San Telm o,  hoy 
Insti tuto de segunda enseñanza  de 
Málaga..............................................

1.002,56

1.443,52

4

3.623,35

33.418,68

48.117,34

120.778,33

468,03

694,08

1.558,53
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Capital nominal 
de las 

inscripciones.

Intereses
del semestre 

corriente.

MES DE AGOSTO..

1338 O vied o ...................... Hospita l de San R oque de Salas . . ,  . . 92,11 3.070,32 34,181339 íd e m .......................... Obra pía escuela  de Corias................... 44,51 1.483,66 15,261340 Id em .......................... Hospital d e C u d i i l e r o ............................... 55,60 1.851,31 19,45
MES DE OC TUBRE.

1341 Lugo.......................... Escuela de p r im eras  le tras de R e i 
n a n t e .......................................................... 53,61 1.786,99 11,901342 Id e m ..................... Idem de p r im e ras  le tras  del hospital
de Q u i r o g a ............................................. 16,73 557,66 8,921343 I d e m .......................... Idem de p r im e ras  le tras  de S a r r i a . . 40,02 1.334 8,061344 Id e m .......................... Idem de p r im eras  le tras  de San Cos
m e de Vil lanueva de L o r e n z a n a . . 5,59 186,33 1,38134o I d e m ......................... Idem de p r im e ras  le tras  de Mon-
fo r te ............................................................ 17,54 584,66 4,20

Si ES DE NOVIEMBRE.

1346 S a lam an c a .............. Colegio r íe los  Angeles de Salamanca. 417,60 13.920 65,211347 Id e m .......................... Escuela de in s t ru cc ió n  p r im a r ia  de
V i t ig o d in o . .............................................. 310,78 10.359,32 48,741348 I d e m ......................... Idem de nobles y bel las  a r te s  de S an  
E l o y ............................................................ 102 3.400 16,20

MES DE DICIEMBRE.

1349 Cuenca ................... Memorias de Palafox de C u e n c a ----- 719,68 23.989,33 53,011350 Idem .......................... Pueblo  de F resn ed a  de la S i e r r a . . . . 25 833,33 1,30
1351 O re n s e ...................... Escuelas de M o n t e r e y ............................ 132,66 4.422 9,44
1352 Id e m .......................... O bra  pía  de B e a d e ................................... 53,34 1.777,99 2,901353 Id e m .......................... Escuela de G ri joa...................................... 41,17 1.372,33 2,811 35 i Z arag oza ................. In st rucc ión  púb l ica  de Mallen............ 524.80 17.493,33 7,181355 I d e m . . . .  ................. Idem de Salillas .......................................... 453,91 15.130,32 18

Madrid 8 de Abril  de 1862.,*=Santil lán.

Adm inistración general 
de la Im prenta Nacional.

Pliego ele condiciones con que se saca á subasta  el su m in is 
tro de i . 800 arrobas de carbón y  300 de leña de encina.
1.a Se saca á p úb lica  subas ta  el sum in is t ro  de 1.800 

a r ro b a s  de ca rb ón  de enc ina  sana , g ru eso ,  limpio de t i 
zos, t i e r ra  y p ied ra ,  y 300 de leña de enc ina  seca, q u e  se 
ca lcu lan  necesarias p a ra  el serv ic io  de las ofic inas y  
ob rad ores .

2.a El rem ate  se ce leb ra rá  en el despacho  del Ad
m in is t ra d o r  g enera l  de la I m p re n ta ,  y bajo su  p re s id e n 
cia, el dia 23 de Mayo de este  año, á las dos de la tarde.

3.a Desde las dos á las dos y media los q u e  q u ieran  
to m ar  p ar te  en  el rem ate  p re sen ta rá n  en  pliegos c e r r a 
dos sus proposiciones, que  d eb erán  estar a r regladas  al 
modelo  q u e  se pone á con tinuac ión .  No serán  adm is ib les  
las que  co n tengan  a lguna al te rac ión sus tancia l .

4. No se adm it irá  proposición  q ue  exceda de 11.460 
reales  vellón.

5.a Para  to m ar  p a r te  en  la l icitación se rá  preciso 
ac red i tar  con el docum ento  co rrespondien te  que  se ha  
depositado la can tidad  de 1.000 rs. en  la Caja g en era l  de 
Depósitos.

6.a Abiertos los pliegos, se ad jud ica rá  el r e m a te  á la 
proposición que  contenga el precio m á s  bajo.

7.a En el caso de re su l ta r  dos proposiciones iguales,  
se a b r i rá  licitación en tre  sus  firmantes  por  espacio  de 
u n  cuarto  de hora.

8.a El con tra to  no se rá  defini t ivo  has ta  q u e  reca iga  so
b r e  él la aprobación del Ministerio de la G ob e rnac ión .

9 .a Notificada esta  aprobación definitiva al r e m a t a n 
te , d eberá  e n t r e g a r  este  en  el té rm in o  de 20 dias 900 
ar robas  de ca rb ón  y 150 de leña, y an tes  de los 40 dias 
las re s tan te s ,  s iendo  de su cuenta  todos ios gastos que se 
or ig inen  hasta  deja r  en c e r r a d a s  todas el las en el e s t a b l e ’ 
cimiento .

10. El pago se hará  por la Adm inist rac ión  de la I m 
pren ta  Nacional en cuan to  e! con tra t is ta  complete la 
entrega de las 1.800 a r ro ba s  de ca rbón  y 300 de leña.

11. Los re sg u ard o s  expedidos  por la Caja g en era l  de 
Depósitos se d ev o lve rá n  en el acto del rem ate  a todos los 
licitadores, m én o s  á aquel á cuyo favor se ad jud ique ,  y 
á este en el m om en to  de pagarle si cu m p le  su c tm p r o -  
miso ; pero si no lo cu m p lie re  perderá  el depósito.

Madrid 23 de A br i l .de  1 8 6 2 .= E l  A dm inis t rad o r  gene
ra l,  Ramón de Nnvarre te .

Modelo de proposición.
D. N., vecino d e    en te rado  del pliego de c o n d i -

ciones publica lo por la Administ rac ión  de la Im p ren ta
Nacional en la Gaceta de  1 d e   de este año para
la s ub as ta  de 1.800 a r r i b a s  de carbón  de enc ina  y 300 
de leña tam bién  de enc ina  , se com prom ete  á s u m i n i s 
t ra r la s  con arreglo  á dichas condiciones p or  la can tidad  
d e  (aquí el precio expresado  en letra).

(Fecha y firma del interesado.)  1

Fábrica Nacional del Sello.
No h ab iendo  tenido efecto por falta de l icitadores la 

subasta  in tentada p o r  p r im era  vez en  es ta Fábrica del 
ca rbón  que  necesita  la m ism a d u r a n te  un  año , se v e r i 
ficará la segunda  con ar reg lo  á las inst rucciones  reg la
m en ta r ia s  v igen tes  el dia 30 de Mayo próximo venidero , 
y hora  de las doce de su m a ñ a n a ,  bajo iguales condicio
nes, que las pub l icad as  el dia 16, 17 y 22 de Febre ro  p ró 
ximo pasado en los respectivos  periódicos oficiales Gace
ta de M a d r id , Diario de A visos  y Boletín  de la p rovinc ia .

Lo q u e  se an u nc ia  al púb lico  para conocim iento  de 
los q u e  deseen in te re sa r se  en  la licitación.

Madrid  2 i  de Abril  de 1862.=E1 Adm inist rador  Jefe, 
Estéban Morales.

PROVIDENCIAS JUDICIALESTribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Nego
ciado 2.°— Por el presente y en vir tud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T r ib una l , se cita, 
llama y emplaza por primera vez á Doña Regina de Olavarria, 
en representación de su difunto esposo D. Luis Francisco de 
Luis (ó sus herederos),  Comisionado que fue de la provincia de 
Valladolid, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el examen de la cuenta de recaudación del 
Crédito público, correspondiente á los cuatro primeros meses 
de 1 823; en ía inteligencia que de no verificarlo les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid <0 de Abril de 1862.=José Fullós. 2052—1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general. — Nego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T r ib una l , se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Mauricio González, como 
apoderado de Doña Josefa Ibarguengoitia, viuda de D. Ramón de 
Unanue, Administrador que fué de la provincia de León en el 
año de 1822, cuyo paradero se ignora, á fio de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la Gaceta, se presente  en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta de efec
tos de la renta de tabacos, respectiva al referido año de 1822; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará  el pérjuicic 
que haya lugar.

Madrid 12 de Abril de 1862. =  José Fullós. 2085— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Nego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tr ibuna l , se cita 
llama y emplaza por primera  vez á D. Pedro Marin Arríete 
(ó sus he re d e ro s ) ,  Administrador que fué de la provincia de 
Barcelona, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el termine 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el exámen de las cuentas de Rentas decima
les, correspondiente al año de 1836; en la inteligencia que de n< 
verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Abril de 1862.=José Fullós. 2086— 1

D. José Segura y Ramón, Abogado de los Tribunales nacio
nales y del Iltre. Colegio de la capital de Cáceres, y Juez de pri 
mera instancia de este partido de Granadilla.

Hago saber que por parte de D. Faustino Jiménez, Procura 
dor de este Juzgado, á nombre y con poder bastante de Mari 
Nieves Martin, legítima consorte de Pedro Martin, alias < 
Jurdano, vecinos que fueron de Ja Abadía y hoy de Rivera d 
Dvejo, de la comprensión de este partido judicial, se ha pre

sentado un escrito interponiendo demanda de tercéría  de domi - 
nio y mejor derecho á ser reintegrada de su haber dotal con 
motivo de haberse presentado el expresado su marido en con
curso voluntario, haciendo cesión de sus bienes para pagar con 
ellos á los diferentes acreedores; y en su virtud se ha proveído 
el auto que se copia.

A uto .=Por  presentado el anterior escrito con los documentos 
de que se hace mérito en el mismo: se confiere traslado por tér
mino de nueve dias á los diferentes acreedores que constan de 
la lista presentada por el concursante Pedro Martin en el expe
diente que motiva esta demanda ; y para que sean citados y em
plazados en forma, líbrense los exhortos y despachos necesarios 
á los Sres. Jueces de primera instancia y de paz en doüde son 
domiciliados los referidos acreedores,  y para los no conocidos 
publíquese también este proveído en el Boletín oficial de la p ro
vincia y Gaceta del Gobierno, y póngase testimonio con re feren
cia al expediente del concurso de la lista de acreedores que en 
él consta.

Juzgado de Granadilla á 27 de Marzo de 1862.=  José Segu
r a - A n t e  m í . =  Pedro Sánchez Muñoz.

Y para  que llegue á noticia de los acreedores no conocidos, 
y cuyo domicilio se ignora, se hace público el preinserto auto 
por medio del presente edicto para los fines que convengan.

Dado en Granadilla á 28 de Marzo de 1862.=José Segura 
Ram on.=Por  su mandado, Pedro  Sánchez Muñoz. 1812

D. Bernardino G oytia , Juez de Hacienda de Navarra.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á N. López, álias 

el Madrileño, delantero al servicio de la empresa de diligencias 
de D. José Salamanca, para que en el término de 30 días se p re 
sente en este Juzgado á responder á los cargos que contra él re
sultan de la causa que estoy instruyendo por aprehensión de ta
baco de contrabando hecha el dia 4 de Febrero  último en Tude- 
la; que si pareciere se le oirá y administrará justicia, y de no 
hacerlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, p a rá n 
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 31 de Marzo de 1 862.= B ern a rd in o  Goy
tia. = P o r  su mandado , Juan lrurozqui,  Escribano. 1815

C O R T E S

S E N A D O

PR E S ID E N C IA  DEL KXCMO. SA. MARQUÉS DEL DU ER O.
E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  24 de Abril 

de 1862,
Se ab r ió  á las dos y c u a r to  , y leída el acta de la a n 

terior, fué ap robada .
El Senado quedó en te ra do  de q u e  la p r im era  sección 

habia n om b ra do  para la comisión de pensión  á v iudas  y 
hué rfano s  de F acu l ta t ivos  m u e r to s  de en fe rm edades  con
tagiosas , en reem plazo  de D. Nicolás Melgarejo  , al s e ñ o r  
D. A ndrés  A rango  ; y de q u e  las te rcera  , sexta y  sétima 
h ab ían  ig ualm ente  n o m b ra d o  p a ra  la com is ión  de p e n 
sión á Doña Eugenia C abre ra  y  E r ju fo  , en reemplazo de 
ios Sres. D. José Joaqu ín  C a s a u s , D. Miguel Roda y Mar
q u é s  de Montortal,  á los Sres. M arqués  de San Sa tu rn in o ,  
D. Apolinar Suarez de Deza y Conde de Sevilla la Nueva.

Quedó aprobado  sin debate  a iguno  el d ic tam e n  de la 
comisión de ex ám en  de ca lidades q u e  h ab ía  q uedado  s o 
b re  la mesa en la sesión an te r io r ,  re la tivo á las del s eñ or  
D. G era rd o  de Sousa.

El Sr.  Ministro de E ST A D O : T engo  el h o n o r  de a n u n 
ciar  al Senado  que m añ an a  con tes ta ré  á la in te rpelac ión  
an u n c ia d a  a y e r  por el Sr. M arqués  de Novaliches.

ORDEN D E L  DIA.
Continuación del debate sobre el proyecto de ley de p re su 

puestos generales del E stado  para el año  1862.
El Sr. P R E S ID E N T E '-  El Sr. Iran zo  co n t in ú a  un el 

uso de la palabra.
El Sr. XRANZO: R ecorda rá  el Senado q u e  a y e r  iba ve 

á d e m o s t r a r  q u e  no habia ex ac t i tu d  en la nota rem it ida  
por la Secretar ía  de G racia  y Justicia , ni tam poco  en  lo 
que el Sr.  Ministro hab ia  manifestado. Esa dem ostrac ión  
iba á hacer la  leyendo  u n  estado con n om bres  y a p e l l i 
d o s ,  á fin de que  se in se r ta ra  en  el Diario de las Sesiones 
y en  el E xtra c to  oficial de la G aceta ; pero no h ab ien d o  
podido verificarlo ay e r  por h a b e r  te rm inado  la sesión 
tu v e  que ap lazar la  para hoy, en que  voy á l levarla á c a 
bo ,  con la m ism a p re tens ión  de q u e  se in se r te  en  los r e 
feridos D iario  y E xtracto .

Dijo a y e r  el Sr. Ministro de Gracia y Jus t ic ia  h a b e r  
colocado dos Presidentes  de Sala s u p e r n u m e r a r io s  en  las 
vacan tes  de Regencias q u e  h ab ían  o c u r r id o ,  y yo dije ) 
repi to  ah o ra  q u e  no ha colocado á n in g u n o .  l ié  aquí te 
p r u e b a :

En la A ud ienc ia  de B urgos h u b o  una  vacante, por habci 
pasado al T r ib u n a l  S u p re m o  D. V en tu ra  de Golsa y P a n 
d o , y para  esa vacan te  se n o m b ró  á D. José María Mon- 
te m ayor ,  P re s id en te  de Sala en Pam plona .

En Ganarías  h u b o  otra vacante, la de D. M ariano  Gon
zález Vals , el cua l  v ino  de s u p e r n u m e r a r io  á Madrid 
n o m b rá n d o s e  e n  su lugar  á D. Calixto M ontalvo , P re s i 
d e n te  de Sala de Barcelona.

En la A ud ienc ia  de Mallorca ocu rr ió  por ju b i lac io r  
la v acan te  de D. M ariano  G ay an  , y se n o m b ró  para lle
n a r la  á D. Pan ta leen  L u z á s , P re s id en te  de Sala de Z a ra 
goza.

Por ú l t i m o ,  en  la A ud ienc ia  de C áceres  ocurrió  á s i  
vez la v acan te  de D. Podro G u d a l , q u e  pasó á la A ud ien  
cia de M adr id ,  y en su lu g a r  fué  n om b ra do  D. Benitc 
Posada H e r re r a ,  Fiscal de la Audiencia de Valladolid.

Se v e ,  p u e s ,  q u e  n in g u n o  de los colocados en  esta* 
vacan tes  era  P residen te  de Sala s u p e r n u m e r a r io .

T am b ién  dijo el Sr. Ministro de Gracia y Justicia  qu* 
las vac an te s  de Presidentes  de Sala h ab ian  sido cinco, pe- 
ro  yo digo q ue  fu e ro n  nueve . Hé aqu í  la dem ostrac ión:

E n  la Audiencia de Zaragoza o cu rr ió  la vacan te  d< 
D. Paaitaleon L u z ás ,  q u e  fué n om b ra do  Regente de Ma
l lo rca ;  la de D. José Luis Moragas, q u e  m u r ió ,  y la di 
D. Policarpo A ta u r í ,  dec larado  cesante .

E n  la de Pam plona ocu rr ió  la de D. José María Monte' 
m a y o r ,  por h a b e r  sido n om b rado  Regente de la de Búr- 
gos.E n  la de Barcelona la de D. Calixto M o n ta lv o , que  fu< 
de R eg en te  á la de Ganarías.

E n  la de Granada la de D. Diego Mendo, q u e  m urió  
y  en la de Canarias  la de D. Manuel Alejo Izquierdo j 
la do  D. E n r iq u e  G arc ía ,  el primero ju b i la d o ,  y  el se 
gundio n om b ra d o  Magistrado de Sevilla.

T o ta l  de vacan tes  , nueve.
P res id en te s  de Sala s u p e r n u m e r a r io s  colocados ei 

e l l a s , n in g u n o .
R esul ta  adem ás  q u e  , en  vez de d ism inu irse  el m im e  

ro  de agregados , ha tenido a u m e n to ,  lo cual  no es ju sb  
p o r q u e  grava al Tesoro.

Si m e he equivocado, estoy p ro n to  á h acer  la oportun  
rect ificación en  el m o m en to  en q ue  con o tra lista nomi 
nal de  los q u e  h ay a  colocado me lo d em u es tre  el Sr. Mi
n is t ro  de Gracia y Justic ia .  P or  lo d e m á s ,  resulta  a s i 
m ism o  q u e  S. S. ha declarado cesantes  á a lgu n os  Magis

Irados (cosa q ue  en  mi concepto  no debe  h acerse  sin  ex 
pediente ó causa  para ello), g rav an d o  tam bién  así al T e 
soro público .

Respecto á la teoría de q u e  p ara  n o m b ra r  Regentes de 
Audiencias ó P residentes  de Sala ha de calificar el Mi
nistro de Gracia y Justicia la, apti tud  de los q u e  h an  de 
ocupar d ichos ca rg os ,  debo contestar y  contesto  que los 
que ya  e ran  Regentes ó Presidentes de Sala h a b ia n  p a 
sado por el crisol del cr i te r io  de Ministros an te riores  á su 
señoría.

En cu a n to  á la cuestión del n o m b ra m ien to  de Canó
nigos , n un ca  h e  tenido yo la p re tensión  de que  se d e s 
atendiera á los Curas  párrocos; pero  de esto á dejar pos
tergada toda la clase de beneficiados va una  distancia  i n 
m e n s a , como ayer dije; no  siendo eso además confo rm e 
2on  las disposiciones del últ imo Concordato . Pero dijo S. S. 
que n in g ú n  individuo de esa clase hab ia  solicitado su co 
locación, y eso no es exacto. En el A rchivo  de su S ec re 
taría constará  alguna solici tud que, si i o se ha en tregado  
al Sr. Minis tro, lo h ab rá  sido al Jefe del negociado , no 
siendo del caso repetir  aquí la contestación, de la cual no 
tengo duda,  porque la recibí yo mismo.

Creo, p u e s ,  que no se cum ple en esta p a r te  lo d is 
puesto en  el Concordato, así como en  el decreto  expedido 
en su consecuencia  : de aquí mis observaciones.  Por lo 
demás, an u nc io  desde ahora  que  el ano  que  viene, si vi
vo, volveré á in te r ro g ar  de n uevo  al Sr. Minis tro de G r a 
cia y Justicia acerca del cumplimiento de dichos C oncor
dato y* decreto.

El Sr. Minis tro de G R A C IA  Y J U S T I C I A :  Ayer no 
co m p ren d í  por  q u é  el Sr. Iranzo se acaloró  en su rect ifi
cación; pero hoy creo h aberlo  adiv inado, merced  á u na  de 
las frases usadas por S. S. Nunca ménos q u e  ay e r  podia
S. S. tene r  motivo p a ra  que jarse  de m í;  pues si b ien  soy 
v eh em en te  por natura leza y hablo frecuen tem en te  con el 
corazón por mi te m p e ra m en to ,  no  es esa cuestión de las 
q u e  sub levan  el á n im o ,  y de aquí q u e  n a tu ra lm e n te  e s 
tuviese  yo ay e r  templado y com edido  en el la , respecto á 
lo cual me en trego  al juic io  del Senado. Diga ?ste si di 
motivo con mis pa labras  al calor con  q u e  se expresó el 
Sr. Iranzo. Y en verdad  q u e  no me h ub ie ra  faltado á mí 
razón  p ara  ex a lta rm e con solo ver el modo de p re p a r a r  
la cuestión empleado por S. S.

Yo no  sé si todos los Ministros p ueden  y d eb en  p r e s 
tarse á  p ro po rc io na r  datos como los pedidos por el señor  
Iranzo. ’S. S. d ir igió u n a  especie de pesquisa contra el 
Minis tro  de Gracia y Justic ia ,  cosa prohibida p o r  todas 
las leyes del m undo.  S. S. h ab r ía  estado en su  d erecho  si, 
sospechando  de abuso  en  dos ó tres  c a s o s , h u b ie ra  p e 
dido los ex ped ien tes  re la t ivos  á los m i s m o s , y  si en su 
vis ta h u b ie ra  lanzado u n a  acusación co n tra  el Ministro; 
pero d ir ig i r  una  pesquisa  rela tiva á los actos de un  Mi
n is t ro  como lo ha h echo  S. S . , es por lo m é n o s  i n u s i t a 
do. ¿ Q u é  h ab rá  d icho el p a ís ?

Vea el Senado lo q ue  el Sr. Iranzo ha  pedido:
1.° Una nota nom ina l  de los Magistrados que  es tando  

cesan tes  el 1.° de Enero  de 1861 han sido agregados á las 
A udiencias  en ciase de s u p e r n u m e r a r io s ,  exnresanrío  qué  
n ú m e ro  de v acan tes  de M agis trados ,  P residen tes  de Sala 
y  Regentes  ha h ab id o ,  y n o m in a lm e n te  los Magistrados 
q u e  de e n t r e  los agregados se h a n  colocado en  plazas 
efectivas.

2.* Una nota nom ina t iv a  de los A b a d e s ,  Canónigos  y  
Capellanes q u e  se han  colocado desde i.° de  E ne ro  de 
1861 has ta  el d ia ,  y de los q ue  q ue da n  excedentes  de las 
Colegiatas que  se s u p r im ie ro n  en v i r tu d  del Concordato  
de 1851.

3rí U n  estado en que  se m an if ies te  los exped ien tes  
aprobados  para c o n s t ru i r  y reed if icar  tem plos ,  e x p r e 
sán do se  las diócesis y p u e b lo s ,  la fecha de su aprobac ión, 
la c a n t id ad  a p ro b ad a ,  la fecha de las e n t r e g a s ,  las ca n 
tidades  e n t r e g a d a s ,  el total de lo en tregado  y lo q u e  fa l
ta p or  en treg ar .

Todo esto , como co m p re n d e  b ien  el Senado, consta  en  
los respectivos  y  n um e ro so s  expedientes  in s t ru id o s ,  de 
los cuales ha sido necesario sacar p rec ip i tad am en te  las 
notas  q ue  han  v en id o  á la C ám ara. E n t re  tanto, ¿ q u é  es 
lo q u e  ha hecho el Ministro de Gracia y Justicia  para 
d a r  tugar  á una  pesquisa como esa ? Inquisic ión tan ge
nera l  por pa r te  del Sr. I ran zo  con tra  e! Minis tro que  
tiene la b o m a  de d ir ig i r  la pa labra  al Senado, ¿ n o  era
motivo para exa ltar  á este? Pues, s in  em bargo , n u n c a  se
le ha visto con m ás  tem plan za  que  ayer.

Hoy ha insist ido S. S. mi que no he cum p lid o  el com 
promiso q u e  co n tra je  por el decre to  de  E ne ro  de 1860, 
re la tivo  á la colocación do Magistrados s u p e rn u m e r a r io s ;  
pero  el Sr. Iranzo está p reocupado y le han  informado 
mai: no hay exacti tud  en  sus dalos, y  si la hay  en  los 
qu e  yo he remitido, d esp ren d ién do se  de ? 1 los que no solo 
he c u m p lid o  el compromiso que  contraje ,  s ino  q u e  he 
ida más allá, dando  colocación á más Magistrados s u p e r 
n u m e ra r io s  de los que  tenia obligación de colocar.  Voy 
á dem ostrar lo ,  y lo h a ré  citando n o m b  es también .

En Julio  de i 860 se dió el decreto  re la t ivo  á la co lo
cación  de Magis t rados s u p e rn u m e ra r io s .

La p r im era  vacante o cu rr id a  fué en el mes de O c tu 
b re  en la Audiencia de la C o r u ñ a ,  y d¡ el tur-no a los 
sup e rn u m e ra r io s ,  en v ian d o  de Regente  al Sr. B ar re ra .

El segundo  tu rn o  i o di á la an tigüedad  , pues vacó la 
Regencia de Malioica. y la confer í  al P residen te  de  Sala 
más an t igu o  de Espafr- , G Sr. Luzás.

El tercer tu rn o  em i nmma á u\ elección; y sin  e m b a r 
go, r<muncíandn á este derecho, ofrecí k  v acan te  o c u r 
rida en  Cáceres á t res  R e g t : es s u p e rn u m e ra r io s  q ue  no 
la ad m it ie ron ,  y en tonces  n .mibró  al Fiscal de la A ud ien 
cia de Valladolid.

La c u a r ta  vacan te ,  o curr ida  en  C a n a n a s ,  c o r r e s p o n 
día al tu rn o  de los s u p e r n u m e r a r io s :  la ofrecí á Magis
trados  e x - lU g e id c s  de Madrid  y no la acep ta ro n  ; y sin 
em bargo , fiel yo á mi compromiso, b u s q u é  al Presidente 
más a n t ig u o ,  Sr.  Montalvo, que hab ia  sido s u p e r n u m e 
ra rio .

La q u in ta  v ac an te ,  o cu rr id a  en  Búrgos, co rrespondía  
á la elección y se dió á un P res iden te  de Sala de Pamplo
na, Después ha o c u rr id o  otra en  Zaragoza, y a u n  no está 
p rovista .

Resulta ,  p u e s ,  que de cinco Regencias vacan tes  fu 
dado dos á s u p e r n u m e r a r i o s ,  y les he ofrecido o tras  dea 
q ue  no han  sido aceptadas por ellos; por consigu ien te ,  he 
ido m ás  allá del com prom iso  que hab ía  con tra ído .  Y k 
m ismo que de las Regencias  q u e  han  vacado puedo  decii 
de las P re s idenc ias  de S a l a , pues de 19 vacan tes  he dad< 
siete á s u p e r n u m e r a r io s  , á saber: á los Sres. Montalvo 

i Ba su a Ido, Diez,  Orí iz  de Lanzagorta , Reinoso , Gome: 
Sil lero y Bretón.

Otro ca rgo  me ha d ir igido el Sr. I ranzo  ; y a an q u í  
falto de razón  v e rd a d e ra m e n te ,  me obliga á som eter n 
ju ic io  del Senado la que  yo he tenido para  llevar á cabe 
cierto  act . El cargo ha sido h ab e r  yo declarado casante:  
á algunos Magistrados. Siento  te ne r  q u e  re v e la r  set.reto; 
conces ni en tes á la M agistra tu ra  ; pero me es in d i s p e n s a 
b le  hacerlo.

Eu la Audiencia de Canarias  h ub o  disgustos inferió 
res, motivados por cuest iones  de cortesía  y uefe rsuc ia  re 
cíproca, los cuides i lega ron á d espres t ig ia r  á aquel  T r ib u  
nal, t rascendiendo  sus d esavenencias  á aquello.- h a b i ta n  
tes. Aque 'los  hechos no  e ran  de los q ue  m a n c h a n  la fu• 
ma del Magistrado, exigiendo repres ión  .severa y p e r m a 
n e n te :  const i tu ían  p u ra m e n te  u n  caso de medida d isc i 
p l in a r ia ;  y s in  em b argo  de poder reso lver  por s í ,  e 
Ministro env ió  los an tecedentes  al T r ib u na l  S up re m o  d 
Justic ia , el cua l ,  con la sensa tez  y p rev is ión  q u e  le d i s 
t in g u en  , aconsejó  al Ministro lo que  tuvo  por c o n v e 
niente . F ue ro n  , pues, declarados cesa u les  ios Magistrado 
de C an ar ias ;  pero a* o bra r  así lo hice por la posibilidai 
que tenia de volver á colocarlos como s u p e r n u m e r a r i o s  
si no, no los h ub ie ra  dec larado cesantes. Y on electo, pa 
sados tres  ó cua tro  m e s e s , d u r a n te  ios emúes creí qu 
hab ian  ya s u f r id o  una penitencia c o n v e n ie n te ,  los coio 
q u é  como s u p e rn u m era r io s .  Si esto es abuso ,  me confies- 
au to r  de él. El Senado ha oido la razón q u e  me movió 
hacer lo q ue  hice: yo tengo la conciencia de h a b e r  pros 
tado en  esto un servic io  a la Magistratura .

También ha vuelto á insist ir  el Sr. i ranzo  e n  q u e  m 
cum plo  el Concordato  respecto  á la colocación deí cler 
colegial excedente.

No niego la apii tud  en q u o s u s  ind iv iduos  se en cuen t ra ;  
para  ser  colocados; pero  yo soy el juez  de esa apti tud 
el Concordato dice q u e  se at ienda á esos indiv iduos e 
cuanto sea posible. Esta posib il idad al G ob ie rno  toca cali 
ficarla. Por eso en estos tratados se ponen  Catas frase 
elásticas.

No qu ie ro  molestar  más la a tención  del S e n a d o , c  e 
y e n d o ,  como creo ,  quo hasta la conciencia  del mismo se 
ñ o r  Iranzo ¡no hace ju s t i c i a , es tando  persuad ido  de qu 
si se ha visto en el caso de a tacar  como lo ha hecho, es 
a taque no ha sido á ni i persona , s ino al Ministerio d 
Gracia y Justic ia .

El Sr. I R A N S O :  San graves las ú l t im as  pa labras  d( 
Sr. Minislro. C uan do  yo creo co n ven ien te  hace/ la oposi 
d o n  á u n  Minis terio ,  se la hago franca y abiertamente 
como se la he hecho otras veces

El Sr. Ministro de GR&G1A Y J U S T I C I A :  He tlich 
que  S. S. hacia la o po s ic ió n , no al Minis tro , sino al Mi 
n isterio  de Gracia  y Justicia .

El Sr. SR A N Z O : Lo habia en tend id o  m a l ;  pero aparl  
de esto, ha ind icado  S. S. otra idea grave: la de si un  Se 
n ador  t iene ó no d erecho  para pedir  notic ias como i? 
que yo h e  pedido. Cuando se trata  de los gastos del Esta 
do, todo Senador tiene derecho  de pedir  las noticias  y an 
tecedentes q u e  crea del caso para  sab er  si se inv ier te  
b ien  los fondos públicos.

No quiero  h ab la r  ahora  de ¡os ex ped ien tes  re la t ivos  
la reparac ión  de tem plos ,  p orque  esa cuestión  v endrá  
su tiempo , y en tonces  em i t i ré  el juicio q u e  he formad 
acerca de ella. Por lo d e m á s ,  yo no h e  puesto al Sr. Mí 
n is t ro  de Gracia y Justicia  en  el caso .de revelar'  secrete

e la M agistra tu ra .  Si S. S. lo ha hecho  asi ,  ha  sido p o r -  
ue lo ha creído así c o n v e n i e n t e ; pero  yo deb e  raanifes- 
ir  ahora que , además de los Magistrados de Canarias ,  se 
an  declarado cesantes  á o tros  q u e  no han  sido colocados.

El Sr. P R E S I D E N T E : Eso no es rec t if ica r ,  Sr. S ena- 
or.

El Sr. I R A N Z O : Yo creo  que  s í;  pero  no digo más 
or ahora .

El Sr. Minis tro de G R A C I A  Y  j u s t i c i a : El Sr. í r a n -  
a está eq u ivocado: no h ay  un  solo Magistrado cesante, 
al vez se refiera S. S. á u n  d igno Magistrado con  q u ien  
e tenido una  consideración análoga á la q u e  tu v e  con 
>s de C an ar ias ,  au n q u e  de dis t in to  o rée n  y po, d ist in ta  
ausa. Puede  a lud ir  S ‘S. al q u e fo é  Regente d é la  A udien- 
ia de Zaragoza, y en  tal supuesto  d iré  que  ese d igno Ma- 
is trado sufr ió  una  g ran  desgracia ,  la pé dida de su  e s -  
osa, cuando  se hallaba esta en  Madrid al cu idado  de sus  
iños, los cuales es taban  aq u í  educándose. Viendo, pues, á 
us hijos ab andonados ,  ese Magistrado, q ue  es el Regente 
lás  a n t  guo de E spaña ,  deseó ven ir  á Madrid , y  con tal 
íotivo me dijo que se contentaba con cam biar  de destino 
on un  Magistrado s u p e r n u m e r a r io .  Esto no podia ser 
»or las disposiciones v ig e n te s ,  y de aquí h a b e r  hecho ese 
tagistrado re n u n c ia  de la Regencia de la Audiencia de 
Gragoza , h ab ién d o lo  yo n om b rado  después  s u p e r n u m e -  
ar io en la A udiencia  de Madrid.

El Sr.  IR A N Z O  : no me he referido al Regente de la 
Uidiencia de Zaragoza , s n o  á o tro  cesante.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T I C I A :  ¿A quién?
Si no hay  n in g u n o !  Nómbrelo  V. S.

El Sr. I R A N Z O : No tengo necesidad de hacerlo.
El Sr. M arqués  de X T A L G O R N E R A  (de la comisión ¡ : 
comis ión tiene q ue  decir  dos p a labras  para cu m p l i r  

ion el re g lam e n to ,  no para  defender el d ic ta m e n ,  pues 
íste no  ha sido im pugnado .

El que  un  Regente de Audiencia pase á otra no es 
mestion de p re su p u es to s ,  como tampoco es cuest ión  de 
largo co n tra  un  Ministro , s iendo  este  com e es inatacable 
m esc t e r re n o ;  y en  e fec to ,  la aprec iac ión  de las c u a l i -  
lades  personales  de ios que  han de ocupar  los altos pues- 
os de la Magistratura co r respo n de  exc lus ivam ente  a : 
Ministro de Grama y Justicia. Dejando, p u e s ,  á un  ladc 
íste p u n t o ,  la comisión dirá q u e  ha oido en su  seno las 
explicaciones q u e  dicho Sr. Ministro se ha serv ido  darte 
•elativamente  ai p resupues to  de su Minis terio ,  habiendc 
juedado  sa t isfecha ,  por lo c u d  ha susc r i to  el dictamen 
ju e  espera a p ru e b e  el Senado.

El Sr. H U E L B E S :  No voy á im p u g n a r  el p r e s u p u e s -
0 , s ino  á hacer  al Sr. Ministro de Gracia  y Jus t ic ia  uní 
’ecomendacion en  favor de una clase ben em éri ta  q ue  cre< 
;stá poco a tendida . Me refiero á los Prom otores  fiscales 
mva ac tividad y celo son tan  n o tab les  y de tanta  impor- 
ancia social , p ue s  t ienen  por  objeto escogita r  medio; 
oara perseguir  y d esc u b r i r  los d e l in c u e n te s ,  y sin  etn- 
oargo es m ezqu ino  el sueldo q u e  t ienen  esos fu n c io n a 
rios.

Ya q u e  estoy de pié , r e co rd a ré  tam bién  ai Sr. M in is
lro de Gracia y Jus tic ia  lo que  dije en  otra ocasión acere,
Je la d o t a c io n d e l  clero en las provincias  Vascongadas.  N- 
comprendo la organ ización  de ese c le ro ;  pero  creo  q ue  e 
núm ero  de sus individuos q ueda  al ju ic io  de las m ism a 
p ro v in c ia s ,  á pretex to  de ser el las las que  lo pagan , f 
m a l  no es ex ac to ,  hab iendo  como h ay  en el p re s u p u e s l  
una part ida de seis mil lones para  atenderle  en  las p r o 
vincias de q u e  se tra ta .

En c u a n to  al p resupues to  en  s í , solo d iré  que  en- 
?u en tro  a lgú n  au m e n to  de personal en  cier tas  d ep e n d e n  
cias, au m en to  q u e  creo  innecesario,  como por ejemplo , e 
que  observo  en el T r ib u n a l  de l i s  O rdenes ,  el q u e  ha di 
d esap arece r  con el tiempo.

También  me ha chocado el au m en to  de dotación par; 
los ejecutores  de just ic ia .  Ten iend o  como tenemos est 
añ o  el mismo n úm e ro  de T r ib u na le s  q u e  el año  an te rior 
no me explico la d iferencia J e  6 á 30 000 d uros  por e 
referido concepto.

Antes de s en ta rm e ,  reco rdaré  al Sr. Ministro J eG ra e i  
y Justicia  la in te rpelac ión  que  le dirigí ira ce ya alguno  
m e^es ,  re lativa al arreglo  de expedientes  de las capMla 
n ía s  colativas. Creo q u e  se cometen  a lgunos  ab u so s  ei 
la p rovisión  de las capellanías  q u e  van  vacando, y por U 
tanto  seria convenien te  te rm in a r  p ronto  este  asu n to  par 
evitar aquellos; y como con este asunsu  se enlaza la vent 
de los b ienes del clero, me a t revo  tam bién  á lo g a r  al se 
ñor Ministio q u e  active esta cuestión. Según es pública 
cási todos los diocesanos han  dado va ios in v en ta r io s  d 
b ienes de! c l e r o , y por lo tanto debe p rocederse  cu a n t  
an te s  á su enajenación  , aprovechando  ia opo rtun id ad  e 
que nos h a l l a m o s , q u e  magnifica , ¡-ara sacar de es 
venta el mejor part ido  posibk cu beneficio del país.

E! Sr. R O D R IG U E S  -17AA1MONDE ( de la conusiou '
Al ver  al Sr. Huelbes  lev, ;n'ar>e á i m p u g n a r  el presu 
pues  lo del Minis terio de GraM-* y Jusvcia  , no he podid 
ménos  bu-«o.darme de que S. S. haya malogrado 1 
ocas i o ¡ de Lus t ra rnos  con sus  ¡tices en el se-m de la co 
mis ión , como sin duda  ha podo:o hacerlo,  h ab iendo  sid 
des ignado para miembr o  de la. subcomis ión  q u e  hab¡<» c 
e x a mi n a r  el p r e s u p u s o  q ue  nos ocupa. S. S no ha ten 
do por  convenien te  ac a í / r  e;.. carg - : y hab ien do  pre 
ferido combas1 i roos aqu í  como adversar io,  preciso es coi 
testa: le a u n q u e  brevemente .

Muy g rav e  e-  una o ó las cuestión rs  toe* uius por 6. t 
la re la tiva á d:»t*c«on del cie.ro do las p v.víüvíu* Vas 
conga das . cuestión  q u e  fe /mu parte  do otra m uy  i//.: 
cendentaí.  De desear  es que  tenga un pro  uto te rm in o  
arreglo  de los fueros do d ichas p ro v inc ias ;  mas por des
gracie  no berá a s í ,  teniendo  como tiene q u e  preceder un  
es tud io  m u y  detallarlo y m u y  difícil q u e  ha de .d ila ta r  
indef in idam en te  la so lución de ese punto .  Mientras este  
no se resuelva, no podemos sab er  de una  m anera  fija eu  
qué  condición q u e d a rá n  aquellas  p ro v inc ias  respecto  al 
p oder cen tra l  ni respecto  á su rég im en  in terior .  Por c o n 
s igu iente ,  ia d o tac ión  de su  clero está  su b o rd in a d a  a l a r -  
reglo de esa o tra cuestión  principal .

Ha hab lado  el Sr. Huelbes da los P ro m otores  fiscales, 
supon iendo  insufic ien te  su  dotación. Da desear es q u e  
l legue un dia en  que la organización del p oder  jud ic ia l  y 
la s i tuac ión de todos sus  fu ncionarios  sean  las q u e  d e 
ben ser; pero eu la actual idad deba tenerse  en  cuen ta  que, 
si no es abo el sue ldo de los P ro m o to re s ,  t ienen en c a m 
bio la compensación  de que el d e sem p eñ o  de su destino  
no les impide el ejercic io  de la noble  p ro fes ión  de A bo
gados.

Acerca del T ribuna l  J e  las Ordenes, ha indicado el s e 
ñor Huelbes cu á l  será  eu p o rv e n i r  en su concepto. No es 
del caso q u e  yo manif ieste el mío respecto  á ese T r i b u 
n a l :  solo debo  dec ir  que lo que *-s hoy  está aseg u rad a  su  
ex is tenc ia  , pue do que en el G. n c o rd / to  fué reconocida 
e n  p r inc ip io  esa ju r i sd icc ió n  p r iv i leg iad a , y por lo m is 
mo debe figurar en  el p resupues to  ; como figuran  todas 
las in st i tu c ion es  q u e  tienen exis tencia  legal.

Creo h a b e r  con tes tado  á las p r inc ipa les  ind icaciones
1 del Sr. Mu..Ibes , y en su consecuonei.» no m  úmto  más id 

Senado.
El Sr. Ministro de GRA C2A  Y J U S T I C I A  : Después  

de lo m anifes tado  p a r  la cuniisiou , nada tendí i a yo q u e  
decir; pero  ia oor¿om« exige que . ¿muque sea. u revom /iH o , 
dé el Mm¡síro a lguna emrí-vrí :•? ion :n b r.  Ilueibea.

Respecto á los P ro m oto res  h c a / q  rUbo decir q u e  e\ 
Ministerio púb l ico  q u e  lar i d e f in i t ivam ente  const i tu ido  

| ouaudo  se sanciono  la ley conidliutiva ríe o rg an ización  de 
j T r ibuna les .
i En cuanto  d oler > He las provincias  Vascongadas, debe  
j m ira r s e  p róximo su a: reg lo ,  p u e d o  q u e  m  ha mugido ya 
! una  Silla episcopal en las mismas.

Acerca del aum en to  eu i a n a rü d a  q ue  so refiero al 
T r ibuna!  de las O rdenes ,  d iré  q u e  es solo de 4.000 rs., y 
quo lia sido ocasionada de haberse  agregado á d icho T r i 
b u n a l  los exped ien tes  de Ex cobos y Vacantes.

En cuan to  a! au m en to  do 6 á 30.000 d u r o s  que  con 
una  como tendencia  á h a c e r  efecto  su o .me el Sr. Huelbes 
ser  p a ra  la d o tac ión  de los ej>-culores d-> just ic ia  , debo 
m an ife s ta r  que  no es así. Ei eu jgraU  dice: «Gastos do e je
cu c ion e s  de pena  cap ita l  y otros do jiut-cia ;» y  e n tre  
esos otros gastos vse han  co m p ren d id o  esto a ñ o , como n a  
e n say o ,  los derechos  que  hay an  de a b o n / r - e  A los Médi
cos forenses por los serví cío* q u e  pres ten  en el d e s e m p e 
ño de sus  cargos c u ra n d o  heridas ,  haciendo au to p s ia s  &o. 
Tal es la explicación del a u m en to  d -, esa p u n i d a , numen* 
to cons is ten te  en 24.000 d aros .

Concluyo me ni fe .Mando al Sr. Huelbes q u e  respecto á 
la cu es t ión  de capellan ías  hace el Gobie rno cu a n to  

| puede  para c o n c lu i r  esc a s u n t o ; y por lo q u e  d ice ru ía-  
f c o n  á la ena jenac ión  de b i e n e s , puedo  también r m n a -  
I c iar  á S. S. que u n /  voz te rm inados  ios in v é n ta n o s  (que 
| lo e s ta rá n  en  breve.) se p o n d rán  en venta  todas las fincas 
i c o m p re n d id a s  en el Concordato .
|  El Sr. H U E L B & . i : En contestación a! cargo que  ha 
|  q u e r id o  h a c e rm e  el Sr. Va.)moa;le, debo decir q u e  si he 
j dejado de p e r ten ec e r  á i i comí.-.ion do prosa p u e s to s , ha 
I sido p- r falta J e  s a la  1 y por no q u e re r  fo rmar un  voto 
f p a r t ic u la r  que ha!,ría alargado el debate.
¡ El Sr. Ministro de Gracia y J '-sheia ha supues to  fa m -  
I bien que  al h ab lar  vo de la part ida d es t inada  á los e je-  
| cu to re s  ríe la pena capital , lo fie he dió como p a ra  p r o - 
|  duo ir  efecto ; y en verdad  (pie no \n s ido  a s i : he h a -  
|  biarío de esa part ida por no s a b e r  que iban en  ella inelui- 
l dos ios gastos á q u e  S. S. se ha referido.\ El Sr. RODRIGUEZ A M O .xd e: No ho d irig ido  
j cargo  a lguno  ai Sr. HuGbus : he manifestad-) sol a m en ta  
; mi sen tim ien to  por no haberlo  b a lo  en el seno de m cu -  
: mis ión.
I ‘ Sin m ás  deb a te  púsose á votación la sección te rcera , 

r e fe ren te  id M inisterio de Gracia y Justicia, y  fué a p ro -  
; bada.

Ig u a lm e n te  lo fu eron  *:u discusión las secciones c u a r 
ta y q u in te ,  re la t ivas  al Ministerio de la Guerra y a! río 

; Marina.

Acto co n t in u o  leyóse la sección sex ta ,  r e fe ren te  al MG 
nisterio  de Id Gobernación  , y  dijo

El Sr, M arqués de ZORNOZA*- Llamo la a ten c ión  qel
Sr. Ministro del r a m o  sobre  la desgrac iada  s u e r te  de las 
h ué rfanas  de guardias  civiles , á fin de q u e ,  si es posible , 
se designe alguna can tidad  q u e  aliv ie  su  tr is te  s i tu ac ió n .

El Sr. Minis tro de la G O B E R N A C IO N : Para los hijos  
de los guard ias  civiles q u e  m u ere n  en  el servicio h a y  u n  
co leg io ; pero como el Sr. M arqués  de Zornoza conoce, no 
es tan fácil de o rg an iza r  o tro  colegio para las n iñas . El 
G ob ie rno  lucha en tre  esta idea y la de fu n d a r  becas en 
los Inst itu tos  ya establecidos , á las cua les  p u e d a n  asp ira r  
las h u é rfa n a s  de que  se trata . No sab e  a u n  p o r  cuál  de 
esos medios se decidirá;  pero  de todos modos el Gobierno  
estudiará  el asunto, y en el p róx im o  p resu pu es to  p r o p o n 
d rá  lo que  crea necesario p i ra  real izar su pensam ien to .

Sin  más debate  se ap ro b ó  la sección sexta .
Leyóse acto co n t in u o  la sétima , co m p ren s iv a  del p r e 

sup ue s to  del M inisterio de Fomento  , y dijo
El Sr.  H U E L B E S : En este p re s u p u e s to  , como en  

otros , hay  u n  a u m e n to  en  el pe rso na l  de la S ec re ta r ía ;  
y d ispues to  como lo estoy á votar  todos los g?s tos  r e p r o 
ductivos, no puedo  estarlo  respec to  á esos otros, p ues  no 
hallo razón q u e  ju s t if ique  tal au m en to  de sue ldos  y p la
zas, so b re  lo cual llamo la atención  del Sr. Ministro.

Igua lm ente  la llamo hácia  el serv ic io  de los ca m in os  
de h ie r ro ,  los cuales ap énas  p ro du cen  ventajas  e n t r e  n o s 
o tros ,  ya por ¡os descarri lam ien tos  , ch o qu es  y desgra • 
cias que á cada m om en to  o c u r r e n , ya por lo elevado de 
las tarifas de t r a s p o r te ,  merced á lo cual h a y  muchísimos  
com erc ian tes  que  pref ie ran  los an tiguos  medios  de c o n 
d u c c ió n ,  no sin in f lu ir  en eso tam bién  ios co n t in u o s  e x 
travíos q u e  sufren  en  n ue s t ras  vías fé rreas  los objetos 
q u e  por ellas se envían. Ruego , p u e s ,  al Gobierno que 
vigile este servic io , rem ov iend o  cu an to s  obs tácu los  se 
opongan á su mejor explotac ión.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : Dos observac iones  ha 
hecho el Sr. H ue lbes :  una re la tiva á lo que S. S. cree  a u 
m ento  de ios vastos del personal de la Secretar ía  de mi 
ca rgo ,  y  otra re fe ren te  á la vigilancia q u e  el Gobierno 
d ebe  ejercer en los ferro-carriles .

Eu cuan to  á la p r im ara ,  q u e d a rá  S. S. t r a n q u i lo  c u a n 
do le diga yo q u e ,  iéjos de h ab e r  ese au m en to  á que su  
s e ñ o ’ ía se re f ie re ,  hay 100.000 rs. de reba ja  , pues lo q u e  
sucede es q ue  m uchos  em pleados  q u e  áoríes co b ra b a n  del 
m ater ia l  han  pasado al cap ítu lo  del p ersona l ,  p o r  lo cual 
p a recen ,  sin serlo , m ás  altos los gastos de este.

Por lo q u e  hace á h s  vias f é r r e a s ,  no hay  tampoco 
r azó n  p ara  las que jas  indicadas por  S. S. V erdad  es q u e  
h ay  choques  y acc iden tes  ; pero  tam bién  lo es q u e  estos 
son e n t r e  nosotros  m ucho  m en o res  q u e  los efue co m p a
ra t iv am en te  o cu r re n  en  otros p a is a s ,  s ien d o  efecto p r in 
cipa lm ente de la falta de persona l  in teligente para el s e r 
vicio de las em presas .  Una vez aprobado el p resupuesto , 
au m en ta rá  el Gobierno el n ú m e r o  de los em pleados e n 
cargados de la v igilancia de los cam inos  de h ie r ro ,  y con 
esto se d ism in u i r án  m ucho  los accidentes  á q u e  el señor 
Huelbes se ha referido; pero  por lo d e m á s , S. S. c o m 
prende  bien que  yo ni nádie puede re sponder  de que  no 
o c u r r a n  en lo sucesivo.

El Sr. H U E L B E S : T am bién  ab r igo  yo la esp e ra n z a  de 
que  con el n o m b ra m ie n to  de esos em pleados  será  m a y o r  
la vig ilanc ia  del Gobierno en  los fe r ro -c a r r i l e s ,  y  m en o 
res los accidentes. Por lo d e m á s ,  yo me he l im itado  á 
la m e n ta r  lo que pasa en  España , y pa ra  ello h e  pedido 
rem ed io ,  sin  q u e  me s irva  de consuelo  el q u e  en otros 
países o c u r r a n  desgracias  m ay o res .

El Sr. L U X A N  (de la comis ión): Habiendo el Sr. Mi
n istro de Fomento explicado ya la pai tida s eñ a lada  al 
p e rso na l  do la Secretaría de su ca rgo ,  nada  tengo yo que  
decir  , s ino co n f irm ar  su  idea de q u e  lo q u e  en  eso se 
ha hecho ha sido s im p lem e n te  u na  r e g u l a r i z a r o n  del 
s erv ic io ,  no u n  verd ad e ro  au m en to  de gastos.

En cu an to  á los choques  y desgracias  q ue  o c u r re n  en 
los cam inos  de h ier ro  , no debe  S. S. o lv id a r  q u e  ese me- 

io de comunicación  está  hoy  en la in fa n c ia ,  no  solo en  
¡spaña, sino tam bién  e n  los países más adelantados, s iendo 
m ensayo  lo q u e  se está haciendo, y á veces con  u n  per-  
onal q ue  ca rece  de la suficiencia d eb id a ,  á pesar  de lo 
ual las desgracias  o cu rr idas  e n t r e  nosotros  no t ien en  
om parac ion  con las o cu rr id a s  en  otros  países.

La cu es t ión  de las tarifas es también m uy  im p o r ta n -  
e ; pero el Sr. Huelbes convendrá  conm igo  en que hoy 
>or hoy no es posible fijarles un  tipo cuando  se trata  de 
o ns tru ir  un  cam ino  de "hierro. Yo he visto á u n  Ingen ie-  
o m u y  ex p erim en tado  hacer el cá lculo del m o vim ien to  
le g ranos  y h a r in a s  q u e  podia h ab e r  en Castilla ; pero 
uego he visto tam bién  que  el re su l tad o ,  no solo ha sido 
uper io r  á sus e s p e ra n z as ,  s 'no  á cuaorío cua lqu ie ra  p u 
liera figurarse . Tu ne , pues , q u e  ser var iab 'e  ese tapo;
' au n  por eso la ley ha sido sab ia ,  d e te rm in a n d o  que  las 
arifas se rev isen  cada cinco anos. El Gobierno, pues, sea 
:i q u e  quiera  (pues no hay  G ob ie rn o  que  sea enemigo  
Jel país), tendrá b u e n  cuidado de p ro c u ra r  que se hagan  
m este pun to  todas aquellas  m ejoras  que aconseje la c o n 
veniencia pública.

El Sr. H U E L B E S  : Ya sé vo que  el Gobierno no es  
neougo  del país, pero  sé tam bién  el efecto de las in f luen 

zas  q u e s o  c ru z a n  al redado: de ios M in is t ro s , in f lueu-  
do.-y que  no s iem pre  íes dejan hacer lo q u e  el in te ré s  ge- 
rTí-rí exige. Por lo damas eu cu a n to  á las tarifas, c l a r e e s  
pK- no pueden i o fo rmarse dia? lam en te ;  pero eso no qui  - 
a q ue  ia •. do a i t ó n  me p u v z c a u  m u y  al tas , a ten d í  los 
os p ingues  productos que  re p o r tan  á las em p resas .  Deseo, 
pues, que  se rect if iquen, pero  con ar reg lo  á la ley.

El Sr. L U X A N  (d e  la comisión): Ha hab lado  el s eñ o r  
Huelbes dé las uti l idades  de las empresas; pero es m e n e s 
ter tener en cu a n ta  los crecidos gastos q u e  pesan sob re  
las que  se ded ican  á esta clase de especulaciones. O tra  
c ircunstancia  hay  también: ¿cómo es que  los capitales es-  
p.-moles no se colocan en  n u e s t ra s  em presas  de f e r r o 
carr i les? Tal vez será  por falta de a r ro jo ,  por añejas  p r e 
o cupaciones ;  pero  lo cier to  es que  así como los capita les  
ingleses fueron á h acer  los fe rro-carri les  f ran ce se s ,  los 
franceses v ienen  á h ac e r  los nuestros ,  teniendo yo ta m b ié n  
ha convicción de q u e  nosotros iremos á c o n s t ru i r  los de 
Portugal,  no b ien  comencemos á a c o s tu m b ra rn o s  á h acer  
estas cosas.

Hoy se a b re n  á la ju v e n tu d  m uchas  ca rre ra s .  Muchos 
q ue  en otro tiem po h u b ie ra n  ido á sepul tarse  en los co n 
ventos del P au la r  . del Escorial ó de G u a d a lu p e  se h a c e n  
ahora telegrafistas ó se dedican á o irás  ocupaciones q u e  
arríes e ran  desconocidas ó poco ménos. España va m a r 
chando á g ran d es  pasos por la senda  del p ro greso ;  y 
nad ie  puede sin pasión  desconocer la d iferente  y v e n ta 
josa s ituación en  que  hoy  nos e n c o n tra m o s ,  co m p a ra d a  
con la en q ue  hace a lgunos años se e n c o n t ra b a  n u e s t ro  
país.

El Gr. M arqués  de m S R A F L O R E S : He visto en  es te
presupues to  una  partida que  me m u ev e  á h ac e r  a lg u n as  
a u n q u e  ligeras observaciones. E -a  part ida es la re la tiva al 
pago del c u e rp o  de ingen ieros .

" Yo, señores,  someto  ai ju ic io del Sr. Minis tro la d u d a  
que  tongo respecto  á si sería p refer ible  d a r  o tra  o rg an i 
zación á ese c u e r p o ,  haciendo*que en  vez de es tar ,  sus  
indiv iduos subvenc ionados  por el G ob ie rn o ,  y en  vez de 
ser dependien tes  de él ,  tu v ie r a n  en te ra  l i b e r t a d , como 
los Arquitectos  , p o r  ejemplo. Y otra cosa deseo sa b e r  t a m 
bién. Yo veo q u e  un  em p resa r io  p a r t ic u la r  se lleva el m e 
jo r  Ingeniero  del G obie rno  p o rq u e  le ría más asignación, 
y e n  su consecuencia  p re g u n to :  esos empleados que s a 
fen do la ju r isd icc ión  del G ob ie rn o ,  ¿t ienen opción á d e 
rechos  pasivos como ir les em p le ad o s?

E i cuan to  á f e r r o - c a r r i l e s , d i ré  asim ismo cu a tro  p a 
labras .  Yo soy par t idar io  de esas ca m in o s ,  c o n c e p tu á n 
dolos como los conceptúo  u na  necesidad en  el d ia ;  pero 
me parece que el s istema de co nstrucción  q u e  hoy se s i
gue (hablo  de! sis tema económico) no e's el más acer tado 
y convenien te .  No sé si h a n  sido ios capita les ex tran je ro s  
los que  han  contr ibu ido  á hacer n u e s t ra s  vias fé r re a s ,  ó 
si lo han sido p r in c ipa lm e n te  las subvenc io nes  de l  Go
b ie rn o  e s p a ñ o l ; ni sé tampom* si ha  habido ó no c o m p a
ñías q u e ,  después  de cobrada  la su b v e n c ió n ,  h a n  parado  
les o b ra s ;  pero  sí estoy en  la pe rsuas ión  de q ue  si el Go-» 
b ierno  h ub ie ra  hecho  por su cuen ta  los cam inos  á q u e  
me refiero, y luego los hub ie ra  enajenado, le h a b r ía n  cos
tado in fin i tam ente  m énos  de lo que  ahora  le cues tan .

A esto se red u ce n  las observaciones  q u e  someto al 
b u e n  juicio del Sr. Ministro de Fomento .

El Sr. Minis tro de F O M E N T O :  Contestaré  lo m ás  b re 
v em en te  posible á las ind icaciones  del Sr. M a rq u é s  de 
Miradores .

1.a o rganización fiel cuerpo  de Ingen ieros ,  ta l  com o la 
q u ie re  S, S . , se. ía mucho m ás  costosa al G o b ie rn o  q u e  
la q u e  tiene en  la actualidad , p o r q u e ,  como S. S. m ism o 
h a  indicado, las em p re sa s  satisfacen á los Ingen ieros  m a -  
voies  sueldas q u e  los q u e  el Estado les paga : p or  m a n e 
ra que, haciéndose lo q u e  el Sr. Marqués i n d ic a ,  t e n d r ia  
la nac ión quo hacer  á su  vez m ay o res  sacrif icios p a ra  
b u sca r  los quo necesitase. Si no d ie ra  el G ob ie rn o  á ese 
cu e rpo  una s ituac ión p e r m a n e n te ,  la cual le asegura  al 
m ism o tiempo d é l a  rp i i tu d  de sus  in d iv id u o s ,  t e n d r i a  
q u e  in c lu i r  en  el p resu pu es to  u n a  c a n t id ad  m a y o r  q u e  
la quo  hoy -e lija , y aun  asi es taría s i e m p re  expuesto  á  
er ro re s .

En cu an to  á los derechos  p as iv os ,  d i ré  á S. S. q u e  c o 
mo el Estado no t iene  uu  n ú m e ro  de o b ra s  b a s ta n te  á 
d a r  in st ru cc ió n  prác tica á la m ayor  p ar te  de los I n g e n i e 
ro-,  no tiene m eouvenien te  en  que  vayan  á a d q u i r i r la s  e n  
las em p re sa s  p a r t i c u la r e s , y claro está que  ésa c o n s id e ra 
ción es bas tan te  p a ra  q m  se les reconozcan  esos d e r e 
chos. Pero además  de esa razón  h ay  otra , y  es la de q u e  
reconociéndoselos  puedo el G ob ie rno  l lam ar á esos In g e 
nieros s iem p re  y cu and o  lo tenga por conveniente .

El br. Mar qués do Mimllorcs ha hablado ta m b ién  de la 
construcción económica de ios cam in os  de h i e r r o ,  i n d i 
cando  la idea de h ab e r  el Gobierno podido veri f icar la  por



su cuenta;, pero S. S. no ha reparado en que para lievar á 
cabo ese pensamiento hubiera el Gobierno tenido que 
disponer de inmensos capitales; y no teniéndolos, claro 
esta que esa idea es campletamente irrealizable , pues no 
hubiera el Estado podido construir ni aun los ferro-car- 
riles que están hechos. Verdad es que se les da una sub
vención á las empresas, pero se les da en papel • de ma
nera que no se echa esa carga sobre la generación actual 
exclusivamente, sino también sóbrelas venideras, que han 
de disfrutar las ventajas de esos rápidos medios de comu
nicación ; no pudiendo por lo demás suceder, como el se
ñor Marqués ha parecido indicar, q.ue una empresa cobre 
la subvención y no haga el camino, puesto que dicha 
subvención no se paga miéntras las obras no están con
cluidas.

Creo que con estas ligeras indicaciones quedará sa
tisfecho el Sr, Marqués de Miraflores.

Bl Sr. Marqués de M IR A F L O R E S : Respeto la opi- 
nion del Sr. Ministro en cuanto á la. organización del 
cuerpo de Ingenieros; pero S. S. no me ha convencido 
en su contestación á la segunda de mis observaciones 
pues no creo que las cantidades necesarias para la cons' 
truccion de ferro-carriles hubieran podido ser tan «can
des según mi sistema, pudiendo como podría haberse 
* « * 0  un ferro-carril para venderle luego y hacer otro.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende este debate para 
dar lectura a un dictamen de comisión.

Ocupando la tribuna el Sr. Secretario Sevilla , leyó 
el dictamen de la comisión relativo al proyecto de lev 
sobre otorgar á las sociedades establecidas en Francia 
el derecho de presentarse en juicio y ejecutar sus accio
nes ante los Tribunaes de España; y el Sr. Presidente 
anunció que se imprimiría y repartiría, señalándose dia 
para su discusión.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana* 
continuación del debate pendiente sobre el proyecto de 
ley de presupuestos generales del Estado para 1862 v 
discusión del dictamen relativo al proyecto de ley sobre 
conceder pensión á Doña Salvadora Rodrieuez de Al- 
meida.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y veinte minutos.

C O N G R E SO  D E LO S D IPU T A D O S

PRESIDENCIA DEL SR. MON.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de Abril 

de 1862.

Abierta á las dos y media, y leida el acta anterior 
fue aprobada.

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las 
secciones en su reunión de ayer.

Se concedió licencia al Sr. D. Salvador Valdés.
Se leyó una proposición de los Sres. Valero y Soto y 

Nunez de Prado. J
El Sr. V A LE R O  Y  SOTO: Me reservo apoyar esa 

proposición cuando se halle presente el Sr. Ministro de 
Hacienda.

ÓRDEN DEL DIA.
Acta de San Justo [Granada).

Leído el dictámen de la comisión y un voto particular 
del Sr. Castro anulando la elección, dijo

El Sr. Vizconde del PONTON : Señores, siempre que 
me he levantado á hablar en este sitio he experimen
tado el temor que naturalmente tienen los que valen 
poco cuando los escuchan los que valen más. Hoy au
menta este temor la circunstancia de tener que empezar 
la discusión y ocuparme de una cuestión personal, y por 
consiguiente enojosa; pero en cambio me cabe la satis
facción de tener que discutir con una persona tan ilus
trada como el Sr. Castro, y confío además en la bondad 
que a mi juicio tiene la causa que defiendo.

El acta que hoy se discute, señores, tenia la probabili
dad de no ofrecer inconvenientes, porque era muy corta 
y ninguno de los candidatos venia pidiendo votos ni re
comendaciones para los Diputados. Pero después de pre
sentada el acta vino aquí una exposición de 97 electores 
manifestando que algunas personas* del orden judicial ha
bían influido en -la elección, y que por tanto debia an u 
larse esta y formarse causa á aquellos. Después, el dia 8, 
vinieron otras exposiciones diciendo que esto era inexac
to , y que debió aprobarse ja elección. El Sr. Castro 
tomó muy en cuenta la primera exposición y no las se
gundas, y esto le ha movido á presentar un voto par
ticular, y me obliga á mí á decir algunas palabras sobre 
lo que ha pasado en Granada.

Vacante uno de los distritos de la ciudad por la muer
te de nuestro dignísimo Presidente el Sr. Martínez de la 
Rosa, se presentaron dos candidatos igualmente respeta
bles, y que ámbos contaban con fuerzas propias: los se
ñores Perez Herrasti y Zaragoza. La elección se verificó 
con la mayor tranquilidad, habiendo , no ya dos, sino 
tres mesas para que los electores pudieran con toda li
bertad emitir sus votos; y aunque en el primer dia ob
tuvo alguna mayoría el Sr. Zaragoza, al terminar el ter
cer dia fué proclamado el Sr. Perez H errasti, que había 
obtenido la mayoría. Todo pasó, como he dicho, con la 
mayor tranquilidad , y después ha venido esa exposición; 
pero si los hechos que la motivaron eran anteriores ó 
coetáneos á la elección , ¿cómo no se habían consignado 
en el acta? Pues q ué, para denunciar abusos, ¿se ha 
de esperar á saber si se ha vencido ó no en una elección? 
Esto no es admisible, y por consiguiente lo que hay 
que creer aquí es que el candidato vencido no ha queri
do conformarse con su derrota, y ha venido con esa ex
posición de los electores para ver si podia invalidar el 
acia.

Pero señores la verdad es que exposiciones como es
ta no puede el Congreso tomarlas en consideración por
que no prueban los hechos que denuncian, y así ha su
cedido siempre, no haciendo mucho tiempo que el mismo 
Sr. Castro, en el acta de Pego, ha dicho que no podia to
marse en cuenta una semejante exposición, que segura
mente comentaba más los hechos que la presente.

Y hay más: después de venir esa exposición ha veni
do otra de 200 y tantos electores que dice que no hay de 
cierto nada en la anterior, que no ha habido coacciones, 
y que la elección ha sido completamente libre ; y hay que 
tener en cuenta que esa exposición es una reelección del 
Sr. Herrasti.

Aquí podia yo concluir, puesto que el voto particular 
no encierra más que acusaciones vagas; pero dice tam
bién que esas coacciones constan en documentos públi
cos , y seguramente de eso se va á ocupar el Sr. Castro. 
Tengo, pues, que indicar algo sobro esto.

Antes de procederse á la elección se celebró una

reunión para designar canditado en Granada; pero no 
habiendo pedido el competente permiso de la Autoridad, 
se disolvió sin tomar ningún acuerdo. ¿Y  es esto, seño
res, bastante para decir que debe anularse la elección, 
que no tiene nada que ver con esto ? ¿ Puede anularse 
esa elección porque en una reunión de unos cuantos 
electores, que no dió resultado, fuera convocada y pre
sidida por un Magistrado?

Yo creo que no; y como las buenas causas no necesi
tan de mucha defensa para salir airosas, limito á lo di
cho la defensa del Sr. Perez Herrasti, seguro de qué el 
Sr. Castro, con todo su talento , no podrá oscurecer la 
verdad; y que el Congreso, en vista de ella, desechará 
el voto de S. S ., « n  tomar en cuenta las declamaciones 
que sin duda hará S. S. en favor de la Magistratura; 
porque si bien esta es sumamente respetable , no es el 
mejor modo de hacerla respetar inclinarse delante de ella j 
para arrojarla el lodo que se recoge del suelo.

El Sr. CASTRO: Señores, apénas sé cómo he de empe
zar el discurso á que me obliga la defensa del voto par
ticular: iodos esperamos el discurso del adversario para 
saber el tono en que hemos de defendernos: yo lo espe
raba hoy más que nunca por la reconocida ilustración 
del Sr. Vizconde del Ponton , pues S. S. no ha dado en 
contra de mi voto ni una sola razón de peso,

¿Qué ha venido á decir S. S. ? Que el acta es limpia. 
Limpia sí, pero como esos grandes sepulcros blancos y 
encalados que no tienen dentro más que podredumbre y 
corrupción. Esto es precisamente lo que yo tengo que 
demostrar; pero antes tengo que manifestar aquí, ape
lando al testimonio de mis compañeros, que yo no soy 
Diputado de oposición en la comisión de actas , y mucho 
ménos en esta elección, en q ue, por más que me duela, 
tengo que confesar que ni el Gobierno ni el Gobernador 
de Granada se han mezclado para nada en la elección: al 
contrario, uno y otro han sido todo lo imparciales que 
era de desear. Baste, pues , esto para que todo el mundo 
se convenza de que no hay aquí cuestión ninguna mi
nisterial.

Ha dicho el Sr. Vizconde del Ponton que el Sr. Zara
goza habia buscado los votos de aquellos electores; yo 
voy á leer , como contestación á esto, el comunicado que 
dicho señor dirigía á los electores con la anticipación 
que resulta del mismo comunicado. ( Leyó.)

Yo. señores, tengo la seguridad de que la misma con
ducta del Sr. Zaragoza imitaba el Sr. Herrasti, que es tam
bién un cumplido caballero; pero siendo todo esto así, 
¿qué ha habido para que este colegio electoral se conmo
viera como se ha conmovido? Yo lo diré después.

El Sr. Vizconde del Ponton decía que habia habido tal 
legalidad, que se pusieron tres mesas en la sala de la 
elección; pero si no habia influencia del Gobierno, ¿para 
qué esa tercera mesa que se puso á instancia del Sr. Za
ragoza? ¿Contra quién se ponía esa tercera mesa? Se pu
so para defender&e de una coacción que habia allí, y que 
yo demostraré también en lo sucesivo.

Dias ánles de la elección se celebró esa reunión deque 
el Sr. Vizconde del Ponton ha hablado, y á la cual asis
tieron Magistrados; reunión que fué anterior, no solo á 
la pedición de la tercera mesa, sino también á la agitación 
que en el distrito se ha experimentado. Se dice que esa 
reunión no era más que para acordar una candidatura; 
pero el hecho es que alii fueron llamadas una porción de 
personas que no tenían su voto en aquel distrito, y luego 
los Magistrados que la habían convocado dijeron que habia 
allí personas que no eran electores, y por eso se disolvió 
la reunión, no porque no hubiera permiso del Gobierno, 
poyque ese permiso existia. Y hay que. tener en cuenta, 
señores, que los Magistrados no * pueden intervenir en 
las elecciones, según nuestra legislación vigente, y que 
no puede ser excusa nara hacerlo la que han presentado 
estos Magistrados, de que iban allí como particulares.

Y en prueba de que no puede admitirse eso como 
disculpa , leeré el art. 21 del Real decreto‘ d e7  de Marzo 
de 1851 , que dice a s í:

«Debiendo limitarse ios Magistrados , Jueces é indivi
duos del Ministerio fiscal á emitir libremente su voto per
sonal, siendo electores, y abstenerse en todo caso de in  - 
tervenir é influir de manera alguna, directa ni indirecta
mente á favor ni en contra de ningún candidato para ca r
gos de elección popular; todo acto ó hecho en contrario, 
aunque no constituye delito, se considerará justa causa 
para la separación ó traslación , según su gravedad é im
portancia, de quien tal falta cometiere.»

Por Real orden de 12 del mismo mes y año se en
carga también á los Fiscales de las Audiencias que velen 
sobre el cumplimiento de la prevención anterior; y por 
Real orden de 12 de Marzo de 1851 se encarga á todos 
los funcionarios del orden judicial se abstengan de tomar 
parte activa en las elecciones de Diputados, y que solo se 
concreten á emitir su voto.

Resultando, pues, que estos Magistrados han estado 
allí, y que no habían ido más que á intervenir en una 
elección, ¿tienen ó no contra sí una presunción de delito 
que justifica la presentación del voto particular?

Pero el Sr. Vizconde del Ponton suponía que yo habia 
de declamar en favor de la Magistratura: luego haré es
to: ahora me basta decir que esos Magistrados estaban 
en la reunión de San Felipe de Granada á las doce del 
dia, es decir, á la hora á que debían estar administrando 
justicia en su Tribunal. Allí fueron dos Magistrados: uno 
fué bastante circunspecto para no darse en espectáculo; 
pero el o tro . el Sr. Pineda , no solo es Magistrado, smo 
Presidente de la Sociedad de Amigos del País, individuo 
de un Banco, mayordomo del Refugio & c .; es decir, una 
de esas personas indispensables, que tan necesarias son 
para un entierro como para un baile.

¿No comprenden los Sres. Diputados la influencia que 
puede tener una persona de esta clase? ¿No se ve cuánto 
puede influir un Magistrado en una provincia en que 
todos los electores tienen su derecho nacido de la rique
za territorial? Y ¿no hay en la conducta del Sr. Pineda 
un acto hasta de oposición al Gobierno? ¿Cómo puede 
declararse este en favor de un candidato y cohibir á los 
electores para que le voten , cuando el Gobierno ha decia 
rado enteramente libre la elección?

Decia el Sr. Vizconde del Ponton que las segundas ex» 
posiciones eran una segunda elección del Sr. Herrasti: es 
verdad; pero en esas exposiciones hay una porción de fir
mas de los dependientes de ia cu ria , y no hay ninguno 
entre los que votaron al Sr. Zaragoza. Y esto prueba bien 
la coacción que se habia ejercido en favor del Sr. Her
rasti. Hay 12 Escribanos, seis Procuradores y 40 Aboga
dos: yo reconozco en todos independencia para votar co
mo han votado; pero hay que ver, señores, que al poner
se en oposición con el Sr. Pineda no prescindían estas 
clases de sus intereses, sino de aquellos que les están en
comendados.

E§ verdad que no hay más que 100 electores de los del

distrito de San Justo que manifiestan que ha habido coac- 1
don; pero hay ochenta y tantos del distrito inmediato i
jue lo dicen también , y estos merecen más crédito aun, 
jorque no tenían interés ninguno en la elección. i

Y no creo yo que el acta sea solo el certificado que 1
lan los Secretarios de la mesa : forman parte de ella esas í
^posiciones posteriores; y como resulta probado lo que <
iicen, porque no se niega la reunión de San Felipe, es <
Maro que no puede ménos de aprobarse el voto particular. ;

Que hay 200 electores que dicen que han votado al j
3r. Herrasti: esto no es nada extraño: lo que yo no com
prendo es que haya habido otros tantos que se hayan 
atrevido á acusar >d Sr. Pineda; y una vez que lo hayan 
hecho, no hay más remedio que imponer un castigo, ya 
á los Magistrados sí faltaron, ya á los electores si los han 
acusado injustamente; y en el primer caso, sobre todo, 
anular la elección puesto que la falta constituye un vicio 
en ella.

Yo , señores, convencido de que allí se ha cohibido á 
los electores por medio de esa nueva influencia ilegal, y 
vista la actitud del Gobierno, que bien revela que hace 
completamente libre esa cuestión, puesto que no ha que
rido venir á ocupar su banco,ruego á los Sres. Diputados 
se sirvan aprobar el voto particular.

El Sr. Vizconde del PO N TO N : Señores, la posición 
en que coloca á los Diputados y á la comisión el Sr. Cas
tro es sumamente difícil, porque S. S. dice que las ex
posiciones no dicen nada; pero que él ha visto unas car
tas pa'ticulares en que se pone como un trapo á los Ma
gistrados. Esto , señores, no puede decirse en el Con - 
greso, porque al fin y ai cabo no se trata solo de probar 
la validez ó nulidad de la elección , sino de inculpará 
unos Magistrados.

No puedo entrar en la calificación de si los que fir
man la exposición del Sr. Herrasti dependen ó uo de la 
Audiencia: lo que sí digo es que de 25 dependientes de 
la curia que tomaron parte en la elección, 16 votaron por 
el Sr. Herrasti, seis por el Sr. Zaragoza y tres por perso
nas indiferentes.

El Sr. C A S T R O : Señores, yo no he insistido mucho 
en las exposiciones ni en las cartas; he probado los he
chos allí ocurridos, y nada más.

Que se trata aquí de si han faltado ó no los Magis
trados, y que se les acusa ; pues por eso yo quiero que 
se depure lo que haya de verdad en 1a acusación, y por 
eso no digo que se pase un tanto de culpa , sino que el 
Gobierno examine el acta y las exposiciones, y resuelva 
Jo que proceda.

En cuanto á los números , nádie sabe los que votaron 
en secreto por uno ú otro candidato; yo he hablado de 
los que firman las exposiciones, y lo que he dicho de 
estos lo sostengo.

Leído el voto particular, y habiéndose pedido que la 
votación fuese nominal, se verificó así, resultando toma
do en consideración por 57 votos contra 50 en esta forma:

Señores que dijeron sí:
Castro.— Cavero.— Rivas.—Sancho.—  Prats y Soler.—  

Belda.— Carriquiri.—Gamprondon.— Hernández Pinzón.—  
Martin.— Figuerola. — Orovio.— Mendoza Corteña. — N u - 
ñez Arenas.— Marqués de Albranca.— Mendez Vigo.— Va
sallo.— Gómez.— Baldasano.— Moyano.— Paz.— Castells.—  
Ugarte.— Sanz.— Olózaga.— Aguirre. —  Herrera.— Cua
dros.— Morct.—  Arteaga.— Cardero.— Valera.— González 
Brabo.— Vera.— Caballero de Rozas.—Murúa.— Valero y 
Soto.— Fuente Alcázar.— Lersundi.—Marqués de Premio- 
Real.— Calvo Asensio.— Sagasta.— Falces.— Polo.—Quinta
na.— Iglesias y Barcones.— Conde de San Luis.— Rivero 
(D. Nicolás).— Yañez Rivadeneira (D. Ignacio).— Rios Ro
sas (D. Antonio).— Auñon.— Perez Zamora.— García Bar- 
zanallana.— Garrido.— Coeilo y Quesada, — Bonafós.—  
Torán.

Total, 57.
Sres que dijeron no:
Carballo.— Millan y Caro.— Ferráz.— Leis. — Vida.—  

Vizconde del Ponton.— Caña.—Perez de los Cobos.— Val
dés Mon.— Ortega.— Fuentes (D. Juan José).— Enriquez.— 
Perez Caballero.— López Domínguez.— Chico de Guzman.—  
Vinyals.—Lorenzana.— Conde de Patilla.— Patino.— Cama- 
cho.— Duque de Villahermosa.—García Miranda.— López 
Roberts (D. Dionisio).— Polanco.—Calderón Collantes (Don 
Fernando.)—Falguera.—Soria Santa Cruz.— Albuerne.— 
Armada Valdés.— Vizconde de Espasantes.— Barca.— San- 
doval.— García Lomas.— Zorrilla (D. Miguel).— Madrazo.— 
Saavedra Meneses.— Berruezo.—Gasset Artime.— Rodri- 
guez(D. Nicolás).—Santa Cruz— Monares.— Navarro (Don 
Alonso).—Bertrán de Lis.— Caruana.— León y Faleon.— 
Permanyer.— Alvarez Bugallal.— Capdepon.— Lasala.—Se
ñor Presidente.

Total, 50.
En seguida se aprobó el voto particular, también en 

votaoiort nominal, por 57 votos contra 54 en esta forma:
Señores que dijeron si:
Belda.— Rivas.— Aguirre.— Sancho.— Fuente Alcázar.— 

Valero y Soto.— Carriquiri.— Castells.— Ugarte.— Figuero
la.—- Oro vio.— Bonafós.— Martin.— Mendez Vigo.— Campro- 
don.— Moret.—Hernández Pinzón. — Vasallo. — Gómez.—  
Baldasano.— Moyano. — Marqués de San Carlos.— Paz.— 
Lersundi.—González Brabo. — Quintana.— Madoz. — Nu- 
ñez Arenas. — Caballero y Rozas. — Cardero.— Cavero.—  
Valera— Castro.— Murúa. — Vera. — Mendoza Cortina.— 
Herrera.— A uñón.—Torán.—Cuadros.— Iglesias y Barco
nes.— Marqué., d Premio-Re d .—G dvo Asensio.— Sa gas
ta.— Falces.— Polo.— Conde íe San Luis.— Rivero (D. Ni
colás).—Olózaga.— Yañee . /adeneiia (D. Ignacio).— Perez 
Zamora.— García Barzana11ana.— Fernandez Va 11 ejo. — Gar
rido.— Escobar.— Rios Rosas (D. Antonio).—Arte iga.

Total, 57.
Señores que diieron no :
Carballo.— Milian y Caro.— Vizconde del Ponton.—  

López Roberts (D. Dionisio).— Fuentes (D. Miguel).— Gon
zález ( D. Ambrosio).—Ortega.— Camaclio.— Perez de los 
Cobos.—Valdés Mon.— López Domínguez*— Vizconde de 
Espasantes.— Armada Valdés.— Enriquez.— Perez Caballe
ro.— Barca.— Vinvals.—Conde de Patilla.—Caruana.—Alo
nares.— León y Falcon.— Duque de Villahermosa.— García 
Miranda.— Lasala.— Uztáriz.— Alvarez Bugallal.— Chico de 
Guzman.— Polanco.— Soria Santa Cruz.— Leis.— Caña.—  
Vida.— Ferráz.— Sandoval.— Patiño.— Permanyer.— Gar
cía Lomas.— Berruezo.— Elío.—  Calderón Collanles ( Don 
Fernando).—Torrecilla.— Madrazo.— Zorrilla (D. Miguel).—  
Saavedra Meneses.— Falguera.— González Serrano.—Ro
dríguez (D. Nicolás)—Santa Cruz.—Navarro (D. Alonso).— 
Bertrán de Lis.— Capdepon.— Mayans.— Barreiro.— Señor 
Presidente.

Total , 54.
Disenso paterno para contraer matrimonio.

Continuando esta discusión , dijo
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Monares): Se va á votar

la enmienda del Sr. Permanyer, que quedó pendiente en 
una de las anteriores sesiones por falta de número.

El Sr. P E R M A N Y E R : Sr. Presidente, á fin de evitar 
una pérdida de tiempo al Congreso, aunque persisto en 
las ideas que me movieron á redactar la enmienda deque  
se trata, para que no se diga que alteramos un artículo 
del Código penal de una manera ocasional, y seguro de 
que más pronto ó más tarde ha de venir esa reform a, de 
acuerdo con los Sres. Diputados que me hicieron el ho
nor de suscribir la enmienda, la retiramos.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Monares): Queda retirada.
Se leyó la siguente

Enmienda del Sr. Permanyer.
«Los Diputados insfrascritos tienen el honor de pro

poner al Congreso la siguiente adición al art. 14 de la 
proposición de ley relativa al consentimiento que han de 
obtener los menores de edad que contraen matrimonio:

«Cuando el padre, en uso de la facultad que por esta 
ley se le concede, hubiere exheredado á su hijo, no que
dará ia exheredacion sin efecto, ni se entenderá revo
cada sino cuando lo haya sido por el padre exheredan
te por un testamento posterior al en que haya exhere
dado á su hijo, ó en otro caso expresamente y por es
crito.»

El Sr. P E R M A N Y E R : Señores, en apoyo de la en 
mienda que se acaba de leer me bastará decir que no es 
más que contestación á las objeciones que se hicieron al 
voio particular del Sr. Moyano por algunos de ios señores 
que le impugnaron.

El Sr. Mena y Zorrilla nos habló de largos litigios que 
podría haber cada vez que se presentase un caso de des
heredación; pues bien: así el autor del voto, como los 
que hemos tenido la honra de apoyarlo , estamos muy 
léjos de querer provocar esos lithos" y en prueba de elio 
que nos hallamos dispuestos á poner en el proyecto de 
ley el temperamento suficiente que los impida. El señor 
Mena y Zorrilla dijo que bastaba ia reconciliación del pa
dre y del hijo para que desapareciera la desheredación, 
y en apoyo de esta citó S. S. dos leyes , una del Fuero 
Real y otra del Fuero Juzgo.

Pues bien, señores: según la ley del Fuero Real, es 
dudoso que la reconciliación deje sin efecto la deshereda
ción, y la del Fuero Juzgo exige que se revoque termi
nantemente.

Ahora bien : la enmienda que hemos presentado tien
de á evitar dudas, y por eso decimos que la deshereda
ción no cesa sino cuando terminantemente haya sido re
vocada. De este modo desaparece el peligro que tenia S.S., 
porque debiendo existir expresa esa disposición no ha
bia lugar á litigios. Pido, pues, al Congreso que se sir
va aprobar la enmienda.

El Sr. LA SA LA : Ya que se va á votar la enmienda, 
pido el cumplimiento del art. 102 del reglamento.

Se leyó el anículo citado , por el que se exige la pre
sencia, cuando ménos, de 70 Diputados para tomar reso
lución.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M onares): No habiendo 
suficiente número de Sres. Diputados, se suspende esta 
discusión.

Se leyeron y quedaron sobre (a mesa dos dictámenes 
de la comisión de actas proponiendo la aprobación de 
las de tos distritos de la Vega de Rivadeo y de Trujillo, y 
admisión respectivamente de D. Benito Posada Herrera y 
de D. Antonio Perez Aloe.

Quedó enterado el Congreso de una comunicación del 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros participando que 
S. M. la Reina , acompañada de su Real familia, ha deter
minado trasladarse al Sitio de Aranjuez el dia 26 del cor
riente.

El Sr. Coello manifestó que la comisión retiraba el 
proyecto de ley de imprenta para introducir algunas mo
dificaciones , de las cuales dará cuenta en la sesión de ma
ñana.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Monares): Orden del dia 
para mañana : los asuntos pendientes , los dos dictámenes 
de actas que han quedado sobre la mesa.

Se lev anta la sesión.
Eran las cinco.

P A R T E  N O  O F I C I A L
EXTERIOR,

E n  una de las últimas sesiones celebradas por e l  
Consejo Supremo de D inam arca, M. Hall, P resid en te  
de aquel G abinete, pronunció un discurso e n ca m in a 
do á justificar la d istribución de los créditos e x tra o r
dinarios relativos á los arm am entos de m ar y tierra . 
Notóse que en sus palabras M. Hall indicó que, al 
punto á que habían llegado las relaciones del G o b ier
no con A lem ania, habían disminuido considerable
m ente las probabilidades de con servar la paz.

De las m anifestaciones del Ministro, añade á este 
propósito L a  P a tr ie , ha podido inferirse que las dos 
grandes Potencias germ ánicas, en vez de abandonar 
sus proyectos de in terv en ir en los asuntos in teriores 
del S ch lesw ig , insisten más y más en la necesidad 
im prescindible para D inam arca de cum p lir p u n tu al
m ente los compromisos contraidos en 1851 y 1 8 5 2 , 
sin em bargo de que, según M. Hall , D inam arca ha
n p K O r v a r l n  p n  t.n ñ líw  c i k  n n r f p c  r l i p h n c  n n m n r r t m i c n c

El D iario  de D resde , correspondiente ai 19 , anuncia 
como segura la sanción Real del tratado de com ercio 
fran co -p ru sian o , el cual será en breve sometido al 
exám en de la Cám ara sa jo n a , convocada para cele
b ra r  reunión extraord inaria . E l mismo Diario niega 
que A ustria haya dirigido indicaciones al Gobierno de 
S a jo n ia  respecto del tratado en cuestión.

vapor trasp o n e aew e, que conduce ai Urenerai 
de brigada Douay y algunas tropas procedentes de 
Orán á Méjico, arribó  el 10 á Tenerife, y al dia si
guiente siguió su derrotero.

üii z  i de Marzo fondearon en la rada de V e -  
racru z , procedentes de F r a n c ia , el navio de vapor 
T u r e n n e , la fragata-trasporte A m a zo n e , y la fragata 
de vapor D arien. La mayor parte de las tropas e n 
viadas de refuerzo y puestas á disposición del G ene
ral Lorencez habían llegado al territorio de M éjico, 
componiendo un efectivo de 3 .600  hom bres p róxim a
m ente, cuyo estado sanitario era satisfactorio.

INTERIOR

M A D R ID .— El Sr. Duque de la T orre, Capitán gene
ral de Cuba, ha dedicado y enviado á S. M. la Reina y al 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros dos magníficos aU 
b u m s , que contienen en su interior seis vistas de Santo 
Domingo y 12 retratos de personajes de la ex-Repú
blica.

  Con los anuncios de la próxima jornada de Sus
Majestades á Aranjuez son muchas las familias acomo
dadas que se preparan á disfrutar en los deliciosos jar
dines de aquel Sitio Real los bellos dias de primavera, 
que tan despejados y alegres se ofrecen ya. La compañía 
del ferro-carril del Mediterráneo, que ha comprendido 
sin duda el mayor movimiento de viajeros que se dirigí, 
rán á Aranjuez, ya por temporada ó con objeto de pasar 
un dia de solaz , "ha determinado que todos los domingos 
y los dias festivos se expendan los billetes al precio re 
ducido de 30 rs. en primera clase, 20 en segunda y 12 en 
tercera, entendiéndose que en los indicados precios se 
comprenden ida y vuelta. Con esta economía seguro es 
que será grande el número de personas que disfruten de 
ella y del recreo que les ofrecen los magníficos jardines 
de Aranjuez.
  Anteayer salieron al campo para maniobrar en las
inmediaciones del canal el batallón cazadores de las 
Navas y otro del regimiento infantería de Borbon con 
objeto de hacer ejercicios comparativos entre la antigua

v  la í1a|  Rv r i i n n  g r  M a r r i n Á s  HiU H n p r n

A N U N C I O S

COLECCION LEG ISLATIVA DE ESP A ÑA. — (CON-
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 86 de dicha obra, corres
pondiente al segundo semestre de 1861 , y el de senten
cias y decisiones del Consejo de Estado, Paliándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al 
precio de 22 rs. tomo.

Esta obrase publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índices, el uno 
cronológico y el otro alfabético, con la correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribuna! Supremo de Justicia lle
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
año, con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de susericion es de 72 rs. ai año en Madrid, 
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. A recibir cada entrega , y para 
las de provincias 21 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen e' i mporte de la suscri- 
cion de todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias

En Ultramar y el extranjero 120 rs. vn. anuales.
— 1

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz. — En el sorteo celebrado el dia de hoy 
para la amortización de obligaciones nuevas, y que ha 
de tener lugar en 1.° de Mayo próximo, han sido agracia
dos los números que á continuación se expresan.

Primera série.
Comprende desde el número 1.® al 50.000.
Han de amortizarse 99 títulos, y han sido premiados 

los siguientes :
Del 11.351 al 11.360 ámbos inclusive.

14.591 14.600
15.351 15.360
18101  18.110
22.781 22.790
25.341 25.350
28.981 2 8990
35 311 35.320
36.561 36.570
44 341 44.350

Se advierte que siendo 99 títulos de la série que an
tecede los que deben amortizarse, y habiendo sido la úl
tima decena de las cinco premiadas la del 11.351 al 11.360, 
ha vuelto á ser englobado el número 1 1.360 para ser sor
teado en lo sucesivo.

Segunda série.
Comprende desde el número 50.001 al 100.000.
Han de amortizarse 99 títulos, y han sido premiados 

los números siguientes:
Del 56.981 al 56.990 ámbos inclusive 

56.991 57.000
58.311 58.320
60.021 60.030
62.931 62.940
65.061 65.070
68.091 68.100
73.981 73.990
91.541 91.550
97.631 97.640

Se advierte que siendo 99 títulos de esta série los que 
deben amor tizarse , y habiendo sido la última decena de 
las cinco premiadas ia del 58.311 al 58.320 , ha vuelto á 
ser englobado el número 58.320 para ser sorteado en lo 
sucesivo.

En consecuencia, las obligaciones anteriormente ex
presadas se considerarán amortizadas en 1 .° de Mayo pró
ximo, desde cuyo dia tendrá lugar su reembolso á razón 
de 1.900 rs. vn/cada título ( 500 francos)

En Madrid, en la caja de la compañía general de Cré
dito en España , calle del Caballero de Gracia, núm. 23.

En París, casa de los señores hijos de Guilhou, joven, 
rué de Provence , 50.

Madrid 22 de Abril de 1862.=E1 Director gerente, L. 
Guilhou. — 2

PLAZA DE TOROS DE BURGOS. — CON EL OBJETO 
de inaugurar la que de nueva planta acaba de cons
truirse en esta ciudad , se saca á pública subasta para 
las tres corridas de toros que tendrán lugar en los dias 
29 y 30 de Junio y 1.® de Julio próximos.

Las personas que gusten interesarse en el arriende 
pueden dirigir sus proposiciones hasta el 10 de Mayo al 
Presidente de la Sociedad, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Contaduría de te 
misma.

Búrgos 21 de Abril de 1862.— Hilarión López. 1

SANTO D EL  DIA.

San M árcos, Evangelista. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Abril de 1862.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido 10° tura en turaengra- AMreecíoa ESTADO DEL HORAS, y milíme- grados dos centí- dcl Titntc# CIELO,

tros. fteaumnr. grados.

6 m . . 707.75 9* 1 11®,4 S .Despej.®
9 m . . 707,71 15®,2 19*,0 S. S. E . .  Celajes.

1 2 ..........  706,06 19L4 24®,2 S .C .°decel.
3 t . . . .  704,99 2<*.8 27®,2 S .Celajes. .
6 t ,  . .  704,86 18®,0 22®,5 S. S. O .. C.° de cel.
9 n . . .  706,03 15°,2 19®,0 S ..Celajes.

Temperatura máxima del d ia .. . .  22°,6 28®,2
Temperatura máxima al sol  29®,4 36®,7
Temperatura mínima del dia  8®,1 10°,1
Evaporación en las 24 horas. 5,6 milímetros.Lluvia en las 24 horas - . . . .  » »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Abril á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LO CA- tro^e^y Tempera Dirección Estade Estada
al nivel del i . m. rLID ADES del mar. lura* Ti«nt0* cielo. M

M adrid ... 761,1 18®,4 S .S .E . Nubes  »
Barcelona. 766,0 17®,8 S. E . . Despejado.. Tranquila.
P a lm a .... 766,2 15®,8 N. E . . Niebla . . .  Idem.
Alicante.. 766,5 19®,2 S. S.E. Cásidesp.*. Idem.
S. Fernan
do á las8h 761,2 19°,6 S. E .. .  Algs. nubes Picada.

Lisboa. . .  761,0 16°,1 . O.S.O. Idem Bella.
O p orto ... 760,7 19°,2 S O. . N u b e s ....  Agitada.
B ilb ao .... 760,4 22®,3 S. E .. Cási cub.®. Tranquila.
Santiago.. 758,8 16®,2 S. O .. Idem  »
Granada.. 764,1 19®,5 S. E . . C ela je s .... »
Salamanca 760,7 19®,0 O.N.O. Nubes  »
O vied o.., 758,9 19®,2 N.N.O. Cubierto... »
Búrgos.. 788,1 18°,8 Sud.. . Nubes  »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 766,6 1 16°,9IN. E . .  Despejado.. En calma.
Bayona... » 17®,6 E ste... Idem De leva.
B r e s t . . . . .  760.4 10°.7 S ihL . . Nnhes lapm

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 18 de 
Abril de 1862 á las siete de la mañana.

Barórne- Tempera-tro redu- tura en Dirección ESTADO
TO PA Í inADF<> cido i 0o g r ad  o * del LO LA L . y al nivel centígra viento. DEL CIELO.del mar. dos.

Dunquerque  760,0. 7°,7 O. S.O. Despejado.
París  763,3. 9o,0 O.S.O. Muy nublado.
Bayona........................   » 7°,7. E. . . .  Desp.0, vapores.
Lyon   763,5. 12°,0. N Despejado.
Bruselas........  762,2. 8o,7. S. S. O. Idem.
Viena. . . . . . . . . . .  |757,2. 7®,2..O.Cubierto.
T u rin .............. 764,2. 8o,0 . S. O .., Sereno.
R o m a .....................  765,1. » N Despejado.
Florencia. . ¡763,4. 1 1°,5. S Sereno, nubes.
San Petersbureo., (751,6. — 1®,5. N. E . .  Cubierto.
Constantinopla(8h) 755,5. 6o,2. N . . .  . Idem.
Stockolmo...................  » » » »
Copenhague . . . . .  752,6. 4o,9. S. O.. .  Nebuloso.
Greenvich . . . . . .  755,7. 10°,9..O.Nublado.
Leipzig........... 761,3. 4°,0. N. O .. Idem,

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven- 

ñon de Arbitrios municipales, la del mercado de gra-  
íos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
o siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.015 fanegas de trigo.
5.828 arrobas de harina de id.
6.868 arrobas de carbón.

100 vacas, que componen 41.044 libras de peso.
315 carneros, que hacen 8.539 libras de peso.
133 corderos, que hacen 3.916 libras de peso.

>REC10S DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE IIOY.

Jarne de vaca, de 48 á 55 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra, 

dem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra, 
úem de cordero, á 22 cuartos libra.
[dem de ternera, de 74 á 92 rs. arroba, y de 38 á 51 

cuartos libra.
rocino añejo, de 92 á 96 rs. arroba, y de 34 á 36 

cuartos libra.

Jamón , de 110 á 114 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 34 á 40 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos

libra.
Judías, de 28 á 32 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 14 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón. de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

fibra.
Patatas, de 5 Y% á 7 rs. arroba, y de 2 á 2 Y% cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DB HOY,

Cebada, de 29 á 30 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. id.
Trigo vendido. . . . . . . .  1.063 fanegas.
Quedan por vender. ,  530 id.

Precio m áxim o  60 */%•
Idem mínimo................. 52.
Idem medio.................... 57,12.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 24 de Abril de 1862.=>Ei Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 24 de Abril de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado . publicado , 50-45  

y 50 c . ; á plazo, 5 0 -8 0 , 75 y 80 fin próx. ó á vol.
Idem diferido, publicado, 44 y 4 4 -0 5 ; á plazo, 44- 

10 fin cor. vol.; 44-26 fin próx. vol.
Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 16- 

40 y 50.
Idem del personal, no publicado, 18-55.
Acciones de carreteras, emisión de 1.* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 95.
Idem de á 2.000 rs ., publicado, 95-30.
Idem de 1.® de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , id., 99. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , no pu

blicado, 98.
Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2,000 r s . , id., 96. 
Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858, 

publicado, 96-15.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 100 

anual, no publicado , 108-75 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 91-50 ; no publicado, 92 d.

Acciones dei Banco de España, no publicado, 209. 
Idem de la Compañía de ios ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id., 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137 ^  por 100, id ., 10.200 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 1.425 p.

Acciones dei ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idera, 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id., 950.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50 -20  p.
París á 8 dias vista , 5-26 y 27.

Plazas del reino.

Daño. Beneíicio. Daño. Beneficio

Albacete., . .  par. , .  L u g o .. ..................
A lic a n te ..,,  pard. . ,  M á la g a .,,. 3 /4  p.
A lm ería. . . .  par. . ,  Murcia. . . .  par.
A vila  par d. . .  Orense . . . .  3/ 4 p.
Badajoz, o . .  1/2 O v ie d o ... .  1 /4
B arcelon a... parp. fa le n c ia ...  1 /2
B i l b a o . , , . . .  parp. . .  Pamplona.. . .  1 /4
B ú rgos,............  1 /4  d. Pontevedra. 1 p.
Gáceres.............  . .  Salamanca. 3/4 p. . .
Cádiz   11/4d , . .  San Sebas-
G astello n ... . .  . .  tian..........  par.
Ciudad-Real. . .  , .  Santander, p arp .
C ó rd o b a ,... 1/2 . .  S antiago... 1 1 / 4  ••
Cor u ñ a . , . . .  3 /4  . .  Segovia.,. .  par. . ,
Cuenca..............  . .  S e v i l la .. . .  3/4
G e r o n a . ., . .  . .  9 . Soria  3/4 d.
G ra n a d a .... 5 /8  . .  Tarragona. 1/2 . .
Guadalajara. parp , Teruel............
H uelva.. . . .  , .  . .  Toledo  1 /2
H uesca.. , , .  . .  . .  Valencia.. .  par d.
Ja é n .. . . . . .  3 /4  . .  Valladolid.. 3 /8  . .
León...............  1/4 p. . .  V itoria  par.
L é r i d a . . .......... . .  Z a m o ra .... 5 /8  p.
L ogroño,. . .  . .  . .  Zaragoza... 1 /4  d. . .  .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 24 de Abril de 1862.

Fondos franceses,. \ l i/t £ £  f f i ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  79°8;f 8;

Í3 por 100 interior  49 5/8 .
Idem exterior...................  53.

Idem diferida...................  441/ 8.
Amortizable...................... 19 3/8.

Consolidados.............................................................  9 3 7 /8  á 94.

ESPECTACULOS-
Teatro Rea l . — Hoy no hay función.— Mañana f lt -

goletto.

T e a t r o  d e l  P r ín c i p e .  — A las ocho y media de la no
che.— Función extraordinaria á beneficio de las señoritas 

Doña Pilar y Doña Elisa Boldun.— Sinfonía.— El tanto por 
ciento , comedia en tres actos, original de D. Adelardo 

López de Ayala.— La gracia del B élisy baile.

T eatro  d el  Circo. — No se ha recib id o  el an u n cio .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  —  A las ocho y media de la 
noche. — La franqueza. —  Una vieja. —  El juicio final.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  — A las ocho y media de la 
noche. — Función 93.* del segundo abono. —  A lo hecho 
pecho , comedia en un acto.— La comedia nueva, ó el cafét 
comedia en dos actos.— Baile.— Lobo y cordero, comedia 

en un acto.

Nota. Mañana tendrá lugar el beneficio de la seño

rita C havarría, poniéndose en escena Sullivan .


